
PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Fis
cal del Tribunal de Cuentas del Reino, Me ba presenta
do D. Laureano Delgado y Alférez, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  €?»saovas del C as tillo .

De acuerdo con los propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regiente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino, á D. Emilio de Alvear y Pedraja, Diputado 
á Cortes y ex Director general de Aduanas.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  Cánovas del Castillo»

De acuerdo con lo propuesto por el Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 7.° de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Oficiales del Consejo de 

Estado se reorganizará en la siguiente forma:
Un Oficial mayor con la categoría de Jefe de Admi

nistración de primera clase y sueldo de 10.000 pesetas.
Uno ídem id. Jefe de Administración de segunda 

con 8.750.
Uno ídem id. Jefe de Administración de tercera 

con 7.500.
Tres Oficiales primeros, Jefes de Administración de 

cuarta á 6.500, 19.500.
Tres Oficiales segundos, Jefes de Negociado de pri

mera clase á 6.000, 18.000.
Seis Oficiales terceros, Jefes de Negociado de se

gunda á 5.000, 30.000.
Cinco Oficiales cuartos, Jefes de Negociado de te r

cera á 4.000, 20.000.
Cinco Oficiales quintos, Oficiales segundos de Ad

ministración civil 4 3.000, 15.000.
Total 128.750 pesetas.

Art. 2.° Las cuatro primeras vacantes que hubieren 
ocurrido ú ocurrieren en lo sucesivo, á contar desde la 
fecha de la vigente ley de Presupuestos, salvo el dere
cho preferente que asiste de ocupar la que le corres
ponda al único Oficial que se halla excedente del Cuer
po, pro lucirán ascenso en la escala activa, amortizán
dose las resultas al final de la misma hasta llegar á su
primirse las dos plazas de Aspirantes que existen en la 
actualidad y ptras dos de Oficiales terceros.

La dotación de estas plazas que se amorticen se dis
tribuirá en la forma conveniente para las nuevas de 
6 500 y de 6.000 pesetas, creadas en virtud de lo dis
puesto por el art. 7.° antes citado.

Art. 3.° Las 500 pesetas de diferencia que resultan 
dentro de los créditos del actual presupuesto entre el 
importe total de la plantilla antigua y la que se fija 
por este Real decreto, se destinarán en su día, una vez 
completa la plantilla presente, á aumentar hasta 3.000 
pesetas la dotación del Escribiente mayor del Consejo.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  C ánovas del C as tillo .

y Serra, Jefe dfe Administración de cuarta clase, Ins
pector tercero de Hacienda de las islas Filipinas;

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á« C a ste lla n o  y V llla rro y » .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, j  como- 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, en comisión* á la plaza de Jefe 
de Administración de cuarta clase, Inspector tercero de 
Hacienda de las islas Filipinas, á D. Mariano García 
Cortés, que con la categoría de Jefé de Administración 
de segunda clase sirve el cargo de inspector primero.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s te lla n o  y  V llla rro ya .

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente general de Hacienda 
de la isla de Cuba á D. Miguel Cabezas y Montemayor, 
que ya ha desempeñado dicho cargo, y en la actuali
dad sirve el de Interventor general del Estado en la ex
presada isla.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a s to lh n o  y T illa rro y a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administra
ción, Interventor de la Administración general del Es
tado en la isla de Cuba, á D. José Porrúa y Moreno, ex 
Subsecretario y ex Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto ée mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar,

T o m á s C a s te lla n o  y  V illa rro ya .

A propuesta del Ministro de Ultrarrmr; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
R eina. Regente del Reino,

1 Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á  D. Manuel Scheidnagel

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como- 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4:° de los estableci
dos en el decreto ley de 13 de Octubre de 1890, y en co
misión, Jefe de Administración de segunda clase, Ins
pector primero de Hacienda de las islas Filipinas*- á 
D. Luis de la Torre y Villanueva, cesante de mayor 
clase y en la actualidad Administrador de la Aduanadle 
Manila en dichas islas.

Dado en San Sebastián á dos de Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,

'Tomás Castellano y Til tarraya*.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en no¡mbr& 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y^coaou  ̂
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de AdmMus*- 
tración de cuarta clase, Administrador de la Aduana 
de Manila* en las islas Filipina», AD. Tomás Pérez del 
Pulgar, qjue con clase-superior- desempeña el cargo, de 
Gobernador civil de la provincia ie  la Pamp&triga, en 
dichas islas.

Dado en San Sebastián á dos óe Agosto da mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRJBTINA
El Ministro d» Ultramar,

Tomás Castellano y Tillárrofa.

Apropuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia d@ la 
Pampanga, en las islas Filipinas, & D. José Cánovas y 
Vallejo, ex Diputado á Cortes.

Dado, en San Sebastián á do&de Agosto de mil ocho* 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultranur,

Tom ás Castellano y Vlllarroya,

Año CCXXXIV.—Núm. 217_______Lunes 5 Agosto 1895 Tom o III.—Pág 469



4 7 0  5 Agosto 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 217

ADMINISTRACION DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nom
bre d' i su Augusto ni jo el Rky D. Alfonso XIIIÍQ. D. G.), 
con f irreglo h lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipo
teca ,ria, ha tenido á bien jubilar por haber cumplido se- 
ten fca años de edad y con derecho al haber que por cla
sificación le corresponda, & D. Joaquín Medrano y Sán
chez, Registrador de la propiedad de Santa María de 
Míe ve.

De Real orden lo digo á Y . L  para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años 
Madrid 2 de Agosto de 1895.

p . D.,
ANTONIO GARCÍA AL1X

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la Ga c e t a  d e  MadRID la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Junio último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1895.

A. BÜSCH

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c ió n  general de los Registros civil y de la propiedad 
y del N otariado.

Ilmo Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
E B y Ó. de Z., Notario de S„ contra la n*g&ti va del Regia 
tradór de la propiedad de la misma capital á inscribir una 
escritura de aceptación de herencia y descripción de bienes, 
pendiente en este Gentro en virtud de apelación del Regis-

*raResuitando que por escritura de 24 de Noviembre de 1860 
compró D. M. G. B. una huerta denominada la Corza, com
puesta de casa, noria, pozo, alberca y 24 aranzadas de tierra, 
y un haza nombrada del Castillo, compuesta de 14 aranzadas 
y tres estadales, cuyas fincas tenían linderos perfectamente 
distintos, y estaban afectas á uu censo de 575 reales de renta 
anua á favor del Hospital de Nuestra Señora de la P&z de S.; 
siendo inscrito esa documento en el libro 3j* de fincas rústi
cas de esta ciudad, folios 316 y 318:

Resultando que por otra escritura, otorgada en 17 de Enero 
de 1861 el mismo D M. G. B. vendió á la Compañía del fe»
rroearril de  33 áreas y 96 eentiáre&s segregadas del
haza; escritura que también faé inscrita en el ja  citado li
bro 3.°, folios 317 y 318: . .

Resultando que ios asientos de dominio a favor de B . y  
los de la Compañía fueron transcritos al Registro moderno 
mediante la inscripción 1.a, finca núm. 63, folio 72, tomo 52; 
de modo que las dos fincas quedaron incluidas bajo un mis
mo número, «i bien descritas separada é independientemen
te, con cabida y linderos propio»:

Resultando que en 29 de Julio de 1868, el censo de que 
arriba se ha hecho mérito, impuesto á favor del Hospital de 
la Paz sobre la huerta, de cabida de 24 aranzadmg, fué redimí» 
do, inscribiéndose la redención al folio 74 del tomo y finca 
mencionados:

Resultando que B. M. G. y B. otorgó testamento d  7 de 
Abril del año 1892, v en él nombró por su único y universal 
heredero á B. M. F. L. G. y D., después de hacer constar que 
éste era su hijo natural, á quien tenía en debida y legal for
,ma reconocido:

Resultando que el referido testador falleció el 5 de Di
ciembre de 1892, y en el acta de defunción se hizo constar que 
era viudo de Doña F. D. y J . ,  y que del matrimonio con ésta 
había dejado un hijo llamado D. M.:

Resultando que el B. M. F. G y D. otorgó una escritura el 
2  de Diciembre de 1893 anta el Notario B. E. B. y O. de Z., 
aceptando la herencia y describiendo loe bienes relictos, sien
do de notar: primero, que al consignar en el documentóla 
cabida de las fincas incluidas en la herencia, se hizo uso de 
la antigua nomenclatura, pero omitiendo la reducción á la 
m»dida"«quívaknt@, según el sistema métrico; y segundo, 
que éon respecto á dos fincas de la herencia, se consignó en 
la escritura lo siguiente: «Una huerta nombrada de la Corza, 
que antiguamente se llamaba de los Pinos, en el término de 
esta ciudad, al pago y sitio de la Fuente del Arzobispo, com
puesta de easa, noria, pozo, alberca y 22 y medía aranzadas 
áe tierra: linda por Norte, Este y Sur con la vereda y camino 
que conduce á la Fuente d®l Arzobispo, y por Oeste contie» 
rras de los sucesores del Sr. Marqués de la G. Esta finca 
se componía, según consta de sus títulos, de 24 aranzadas de 
tierra, habiendo quedado reducida su cabida á l&s 22 y medía 
aranzadas que anteriormente quedan expresadas, por expro* 
piación hecha por el ferrocarril del empalme de esta ciudad 
de una ar&nzada y media de tierra. Es libre d@ todo grava- 
jpaen y ha sido valorada en 12.000 pesetas. Una haza de tierra .

¡alma, en término de esta ciudad, nombrada del Castillo, y 
Dróxím* i  la huerta anteriormente deslindada, de cabida de 
14 aranzadas y tres estalas; linda por Norte con camino de 
Mir»fiar r, por Sur, con olivar de herederos de D. J .  A,; por 
Este, con huerta de San Jorge, y por Oeste, con huerta de 
San Ignacio. Es libre da gravamen y ha sido valorada en
8.Í 00 pesetas»: . ,

Resultando qua presentada esta escritura en el Registro 
da la propiedad de S. con el testamento y el certificado de 
dtf jiscióü de que s¡a ha hecho mérito, fué denegada su íns- 
cripcidn, por existir confusión acerca de si ©1 otorgante es 
hijo natural ó legitimo del causante de ia herencia, «por apa
recer además segregada de la huerta sólo 33 áreas y 96 centí- 
Ireas» y no una y media aranzadas como dice ©1 título, resul
tando incorporada á la suerte del Castillo, que según dicho 
título tiene 14 aranzadas y tres estadales, sin contar con una 
segregación que existe, según los asientos, de 35 áreas»; y por 
«star ambas fincas acensuadas, por lo cual no se pueden di
vidir sin el consentimiento del censualista, según el art. 1.618 
del Código civil vigente:

Resultando que ©1 Notario autorizante de la escritura en 
cuestión dedujo el presente recurso contra la nota de que se 
ha hecho mérito, y sostuvo que la escritura no es defectuosa, 
por lo cual debe ser inscrita, y alegó para demostrarlo: que 
poco importa que el heredero sea hijo legítimo ó natural, ya 
que no adquiere la herencia por llamamiento de la Ley, sino 
por institución testamentaria; esto aparte de qu#, á lo® fines 
del Registro de la propiedad y de la Instrucción sobre redac
ción de documentos públicog inscribibles, es indiferente que 
los padre» de los adquirentes de bienes inmuebles estén ó no 
legítimamente casado*; que sobre ser las antiguas medicio
nes de fincas muy poco exactas, hay que notar que lâ  dife
rencia observada por ©1 Registrador, en cuanto a ia cabida de 
la huerta, no llega al 4 por 100, diferencia que no justifica la 
negativa, máxime siendo en perjuicio del propietsrio; que 
esta propia observación ©s extensiva al reparo opuesto para 
la inscripción del haza del Castillo, siendo además digno d© 
mención*que si esta finca y 1& huerta figuran en ©1 Registro 
como una sola, de cabida de 38 aranzadas y tres estadales, y 
si por expropiación han perdido la huerta 34 áreas y el haza 
35, ó sea entre ambas 69 áreas, equivalentes á una y medía 
aranzada, queda d© cabida total de ambas fincas la de 36 y 
media aranzadas y 3 estadales que dics la escritura; y que la 
huerta y el haza eran dos fincas distinta», cual comprueba 
una escritura de 1860 que el recurrente acompaña; pero apar
ta esto, conviene advertir que ®I c^bso á que el Registrador 
alude faé redimido á virtud de escritura de 29 de Julio de 
1868, y cancelado según aparece de 3a inscripción 4.a, finca 
número 63, folio 74, libro 25 de 8., y en su lugar s® constitu
yó un a hipoteca en garantís de 1& parts aplazada del precio 
de la redención, todo lo cual convence d© que la cita del ar
tículo 1 618 del Código civil es d® todo punto impertinente: 

Resultando que oído el Registrador, informó que es perti
nente y kgal la nota impugnad»: primero, porque no está en 
lo cierto el recurrente cu&ndo afirma que @1 heredero de Don 
M. G. adquiere Ja herencia por Ja exclusiva voluntad d@l tes» 
tador, i uei hay una porción hereditaria qu® le corresponde 
por legítima, esto es, por llamamiento de la Ley; segundo, 
poique el Registrador necesita conocer el verdadero estado 
civil del testador para calificar en consecuencia su capacidad 
de derecho (Resoluciones de 15 de Abril de 1884, 24 de F e
brero y 5 de Hayo de 1888, 21 de Febrero d® 1889 y 19 de 
Abril de 1890), y constando en el acta de defunción de Don 
M. G. B. que éste al morir era viudo, y por tanto, que existió 
una sociedad legal que es menester liquidar, claro es que 
para depurar cuáles son los verdaderos derechos del heredero 
y liquidar además dicha sociedad, hay que conocer con certeza 
el verdadero estado civil del testador; tercero, porque si el tes
tador era soltero, cual consta de la escritura del recurso, hay 
que rectificar la inscripción de su falheimisnto, y esto sólo 
puede obtenerse medíante ejecutoria; cuarto, porque confron
tado el resultado que arroja el Registro en cuanto á la historia 
de las fincas con el que ofrece el documento origen del recur
so, échase de ver que el fin que en este se persigue es el de 
inscribir la huerta con menor cabida de la que tiene, y el haza 
con otra mayor de la que le corresponde; quinto, porque 
basta observar que en la inscripción de las fincas se h& omi
tido consignar su cabida con arreglo al sistema métrico de
cimal, para comprender que de es© modo ha sido infringido 
el art. 13 d© la Id atracción sobra redacción de documentos 
públicos inscribibles, el 13 de la Ley de Pesas y Medidas de 
19 d* Julio de 1849, el 1.° del Rs&l Decreto d® 19 de Junio 
de 1867 y el 9.° del Reglamento de 27 de Mayo de 1868; y 
sexto, porqu# el censo sólo ha sido redimido con relación á 
la huerta, mas no en lo que respecta al haza del Castillo:  ̂

Resultando que el Juez delegado acordó se proceda á ins
cribir la escritura del recurso, por no contener los defectos 
que el Registrador la atribuye, acuerdo que fundó en las ra
zones siguientes: que si bien hay contradicción entre ©1 tes
tamento y el acta de defunción del testador en lo que con
cierne al estado civil de éste, la fe de conocimiento dada poi 
el Notario 8r. B. corrobora lss afirmaciones del testador y 
debe prevalecer sobre los datos que arroja el acta de inscrip
ción, datos que con mucha facilidad pueden ser inexactos; 
que el hecho de haberse apellidado al heredero D. no infringe 
el art. 132 del Código civil, ni el Notario puede impedir quí 
los otorgantes usen aquellos nombres de que se valen para 
identificar su personalidad, esto aparte de que el reconoci
miento del hijo natural de que se trata tuvo lugar muchc 
antes de hallarse en vigor el Código civil; que el heredero 
Sr. G. no arranca su darecho de un llamamiento de la Ley, 
basado en su parentesco con el finado, sino de la expresa vo
luntad de éste consignada solemnemente en su testamento: 
que aunque el otorgado por D. M. G. B. fuera inoficioso, esta 
circunstancia no impediría la inscripción que el recurrente 
persigue, á no ser que una sentencia ejecutoría anulara e] 
testamento, cosa que al Registrador no incumbe; que la 
huerta de lá Corza y el haza del Castillo, aunque pertene
ciendo siempre á un mismo dueño, no han constituido nunca 
un solo predio, por lo cual no puede afirmarse constituyan 
una «ola fiacá, tanto más cuanto que no hay documento al
guno que lo justifique; y, por último, que la diferencia ob
servada en cuanto á la cabida de dichas fincas, obedece á la 
reducción de la medida antigua á la moderna, y como esa di
ferencia no excede del 4 ó del 6 por 100, tampoco por tal con
cepto ofrece dudas la inscripción de la escritura de 2 de Di
ciembre de 1893:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, á quien se 
elevó el recurso por alzada del Registrador, deeUró inscribi
ble el documento luego qua se subsanen estos dos defecto»: 
el de no expresarse la cabida de las fincas con arreglo al sis
tema métrico decimal, y el de haberse consignado como se
gregación de la finca de la huerta lo que correspondía á ésta 
y al haza del Castillo, resolución que está basada en los si
guientes fundamec tos: que hay que estimar verdaderas JsjS 
afirmaciones que hace el testador acerca de su estado civil y 
de la condición d« su hijo natural reconocido, sin que acierte 
á desvirtuarlas la certificación de defunción, que sólo justifi

ca este hecho, pero que no prueba los demás ó con
tiene, tomados muchas veces de noticias dada* > * ^car
gados del Registro por persona» desconocidas; « - . hu
biera consignado en la escritura del recurso la cabida da las 
fincas del modo y forma qu® previenen las dí»( - g vi
gentes, no se habría incurrido en el error de &tn.feinr á la 
huerta de la Corza una segregación que afectó ' i finca 
y además al haza del Castillo; y finalmente, qu* ^  . ante
cedentes que aparecen en él expediente infiérese  ̂ ¿ dos
nombradas fincas son di*tiot*s; que el censo ni \ , obre
la una en nada se refiere á la otra, y que ©1 imj. * * r̂e la
huerta fué redimido por el Estado el año 1868:

Resultando que D. E. B.« en el escrito dirigí . 5 Cen
tro al apelar contra la procidencia del President "i notar
que la reducción de &r&nz*d&s á áreas es peligra?*,  ̂ ^  gj¿0 
y sigue siendo en la práctica origen de contradi n  < * ¿ con
flicto», por no haber tabla oficial de equivalencia, y por no 
saberse á ciancia cierta qué es una aranz&da; qu& Im  medi
ciones antiguas no son exactas, y rectificadas per los proce
dimientos hoy en uso, suelan dar diferencias considerables; 
que por tanto la operación que la Presidencia echa fia menos 
no puede hacerse sobre el papel, sino sobre el terreno; que las 
fincas la Corza y el Castillo, que eran dos primitivamente, pa
saron después á constituir una, y en tal estado, se segregó de 
ellas un trozo para la construcción de una vía férrea, y como 
dichas fincas siguen siendo una, la cuestión carece de impor
tancia:

Visto el art. 1.618 del Código civil:
Visto el art 79 de U Ley Hipotecaria:
Visto el art. 25 de su reglamento:
Vista la Resolución de 7 de Enero de 1893:
Cotísiderando que el documento propio y & para

acreditar la condición de natural de un hijo es pción
de nacimiento ó la escritura públiza en que el reco
noce como tal; y ambos e lementos de prueba * an el 
c s b o  del recurso, ya que D. M. G. B. reconoe i i i hijo 
natural á D. M. F. L. G. y D. ®n el testamento * t  ̂ * fa-
lleció, y que en éste afirocm el testador que á i ncia

; instruyóse expediente ante la jurisdicción ec * que
dió por resultado h*c*r constar en el libro par oc fi re- 
ferido estado civil del G. D.: 

i Considerando que tute prueba tan robusta y con^inyente
! nada vale el dato que arroja el certificado de r>^r.neión 
! d0 d. M. G. B.: en primer término, porque mU  t/f omento 
i sólo es fehaciente ©n cuanto »1 extremo relativo s. v * hcha 
! defunción, y además, porque c«so de no estar comp'oovio el 

verdadero estado civil d® M. G. D. tan cumplidas e*** cual 
I se ha dicho, no sería aquella certificación 3a qu# Sfr^ría á 
| dicho interesado para acreditarlo hgalmente:
' Considerando que, por lo expuesto, aun incluyendo en el
1 derecho hereditario de M. G. su estado civil, cose inadmisi

ble de todo punto, por arrancar tal derecho, no de un ©audi
ción de hijo natural, sino de la voluntad del testada?, debió 
el Registrador de ia propiedad de S. estimar bastante al efec
to el testamento de M. G. B., y prescindir m  absoluto del 
dato contradictorio que le ofrecía el acta de defunción de 
éste, máxime siendo público y notorio cómo m e  dato y los 
demás que aparecen en las ÍDScripciones de t&llecimiento, 
extraños á é*te> son de ordinario suministrado® á los sncar- 
gados del Registro civil: p

Considerando que, según los antecedentes q m  arroja el 
Registro acerca de la huerta de la Corza y el baza del Casti
llo de ambas s® segregaron trozos para la construcción^del 
ferrocarril de . . . .  ®n el año de 1861, no obstarte lo qu® en 
la escritura del recurso s® afirma que el terr© ^  » piado
tomos» exclusivamente d© ia huerta, la cus’ , por
tanto, en dicho documento con una cabida i n f e * que 

! tiene en realidad, y en cambio se asigna al ha¿ * * * xten- 
■ sión superficial mayor da la verdadera: 
i Considerando que esta cireustancia carecería p rtan-
I cia si dichos inmuebles estuvieran agrupados f^tr? «do una 
i sola fine»; pero la tiene, porque, siquiera estén registrados 
í bajo un mismo número, forman en realidad dos predios dis- 
\ tintos, con cabidas y linderos independientes, razón por la 
¡ que es preciso que el documento de que ahora se tram, re- 
í produciendo fielmente ©1 «stado legal que el Registro of ©ce,
1 asigne á cada finca su propia y efectiva extensión superficial:
I Considerando que si bien es notorio que defecto de índo-
\ le «exnejante en casos como el del recurso no debieran produ- 
1 cir expedientes como el actual, si entre el Registrador y el 
i Notario existieran las relaciones que el buen servicio público 
¡ exige medien invariablemente, os lo cierto que @n ©1 praaente 
I caso lo han producido, con d»ño tal vez del interesado, y por 
í ende hay que reputar el defecto como tal, ante la necesidad 
! imprescindible de que los Notarios cuiden de r*fi-jar'en los 

instrumentos públicos aquellas alteraciones que van sofrien
do los inmuebles como objetos del derecho de propiedad: 

Considerando que es infundado el tercer defecto opuesto 
por la nota, basado en el art. 1.618 del Código civil, en - pri
mer lugar, porque ©n el Registro consta la redención deí censo 
de 575 reales, impuesto á f^vor del Hospital de la Paz, sobre 
las dos fincas ya menci nadas; y si bien no se hrm  k  cance
lación en cuanto al haz®, es ©vidente la total extíudón del 
gravamen, y aplicable al caso el precepto del art. '79, núme
ro 2.° d® la Ley Hipotecaria; además, porque m u  que las dos 
fincas figuran en el Registro con un número, fácil es com
prender que de hecho son dos'inmuebles, y así cuando
fué constituido el censo; y por último, por ser doctrina d® 
este Centro (Resolución de 7 de Enero de 1893), que el citado 
artículo 1.618 no es aplicable á los censos impuestos bajo el 
régimen de nuestra antigua legislación civil:

Considerando, en lo relativo á no constar en el título la 
cabida de las fincas con arreglo al sistema métrico (defecto 
no incluido en la nota, pero acerca del que informa el Regis
trador y resuelve la providencia apelada), que la regla 4.a del 
artículo 25 del reglamento *ólo exige se exprese en las ins- 
cripcionts la medida superficial en la forma qm  conste del 
título y con las mismas denominaciones que mi él se em
pleen; la cual exime de toda responsabilidad al Registrador 
que se limita á cumplir ©1 texto reglamentario; m ío , aparte 
de que fuera absurdo, dado el derecho vigente, q m  pueda re
chazarse la inscripción de un título por na .expresar la cabida 
más que con la medida usual, omitiendo la reducción á la 
equivalente según el sistema métrico, y sea inscribible aquel 
en que no se consigna en forma alguna la extensión superfi
cial de la finca; , , .

Esta Dirección general ha acordado declarar que ©1 umeo 
defecto que impide la inscripción del documento de que se 
trata es el relativo á no consignar con exactitud Ja actual ca- 

i bida de las fincas huerta de la Corza y haza del Castillo, 
confirmando por tanto la providencia apelada en lo que fuese 
conforme con dicha resolución y revocándola en lo qu© sea

C°nLo qué, con devolución del expediente original,digo á V, I. 
nara su conocimiento y demá© efectos. Dio» guarde a V. I. 

j muchos añ s. Madrid 14 de Mayo de 1895.=E1 Director gene- 
! ral, Manuel Benayas Portocarraro.^Sr. Presidente de la Au- 
( áiencia d© Sevilla.
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Sa h*Ka cacante el Registro déla propiedad de Santa Ma- 

lía d© Niots, de primera clase, el cnal ha de proveerse con 
carácter de interinidad, según lo dispuesto en la regla 2,a del 
Real decreto de 17 de los corrientes.

Lob aspirante# elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del plazo improrrogable de quince días, con 
tadoo d e s d e  e l siguiente al de la  publicación del presente 
anuncio e n  la  G a c e t a .

Madrid 2 de Agosto de 1895.—E1 Director general, Con
rado Solaona.

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidüs*o$r&fÍ8o«

G r u p o  141.—31 J u l io  1895.

En se recíba á bordo este aviso, doborán corregir*
se le* nism n, cartas y derrotero® correspondientes.

hwi son verdaderas, y im relativas i, la visibili
dad ds luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO GLA.OIA.L ÁRTICO 

Hornera.

S i t u a c i ó n  d e  l a  r o c a  U r a n  

(Ávis a m  Navigateurs, núm. 136/771. París, 1895.)

Nú«a. 9 4 .0 ,1 8 9 5 ,—Está mal situada en las cartas la roca 
Uran; debe llevarse 0,9 de milla al 8. 25° 30' E, d® la sitúa, 
•clón en q~m se la ha colocado hasta aquí.

Situación: 71° 2' 12" N. por 30° 25' 54" E.
Sobre esta roca no hay más que 0m,6 de agua, encontrán

dose ni N. de tila sondas pequeñas muy numerosas, tanto 
hacia í uiN eamo hacia Uafiordbce.

Desde dicha roca se ve la punta Dyfíordnsea algo abierta 
de la roca Kalveskíser y la colina más N. de las alturas del 
W . df go muy abierta, por la izquierda de la vertiente 8. 
de las colinas de la parte E. d® la isla.

Carta núm . 229 de la sección I.

OOÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

W o r u e g a .

B a n c o  s n  e l  f io r d  d e  T r o n d h ie m

(év u  "!:o% Navigateurs, núm. 135/765. París, 1895.)

Núm- lí-II. 1895.—Se ha descubierto en el ñord de Tron
dhiem un niM vo banco cubierto con 7m,5 de agua y que está 
al N. de la ciudad en 63° 30’ 15" N. por 16° 38' 30" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

Mohada.
N u e v o  b a n g o  y  t r a s l a c i ó n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  M o l e n g a t , 

Z e e g a t  d e l  T e x e l

( rN ms> Navigateurs, núm. 140/791. París, 1895.)

Núm, 9 4 9 ,  1895.—Se ha formado un hinco, cuyos meno
res forN- a de 2”,6, en el Molengat. Desde este banco se ve 
la hidráulica abierta por @1 W . del faro de K ijkluin
y enfilo:* *:,->■& la boya plana núm. 3, coronada por una cruz 
tendí bá

DfbvK * la formación de este banco se ha levado ©sta 
boya j ■ dwaáo de nuevo en 4® de s&gua.

S i íw J  új dada: 52° 58' 57' N. por 10° 53' 40" E.
P&uv ! jaquear el Molengat, viniendo de fuera, es preciso 

baraja/ U «#»’iHa de las boyas® pintadas de negro, desde que 
se ve. J - ;„fO ina hidráulica bien abierta por ©1 E. del faro de 
Kijkduían, hasta que se vea enfilado ®1 campanario d éla  
iglesia W. del H eider con la torre S. del Observatorio mete- 
reológico, gobernando, desde entonces, según las mareas del 
interior del W estgat.

Como parece que el canal se desplaza regularmente ha
cia el E., convendrá no empinarse en él sino con las mayo
res precauciones.

Carta núm. 44 d© la sección II. '

MAR MEDITERRÁNEO 

T ú n e z .

B o y a s  y  v a l i z a s  k n  e l  c a n a l  d e  Adjim 

(A m  m® Navigateurs, núm. 138/782. París 1895.)

Núm. M í t ,  1895.—El Comandante del buque de guerra 
francés Eirmdelle participa que se han fondeado en el canal 
de Adjim U b boy&s y valizas siguientes:

1.° Uua boya pequeña, pintada de negro, al E. d® la boya 
pintacíB de >ojo, para señalar el recodo del paso, fondeada en 
3®,2 df al N. 89o-W. da U  pirámide E.; al N. 4o 30' E. 
de la pirámide W . y al 8. 55° W . del Sidi del filote Cattaya.

Situación aproximada: 33° 42' 5" N. por 16° 52' 5" E.
2.° Una valiza, pintada de negro, formada por una fuerte 

estac-; c-Uvada m. el banco, sobre @1 que p&sa el cabla tal®. 
gráfiv-:s -í:?íá t¡\ S. 6o E. dal borój de Adjim, al 8. 20° 30' W . 
de la telegráfica del N. y al N. 85° 308 W. del Sidi al 
S, de ¿¿fe itíia sin nombre.

Situación aproximada: 33° 41' 5" N. por 16° 57' 10" E,

3.° Una valiza, pintada de negro, ©n la sonda de 2®,8 
qu® hay en la extremidad SE. del mismo banco, al 8. 15° R. 
del bordj de Adjim; al 8. 13° 30' W . de Sidi Gani y al N. 87° 
E. de la garita S. del telégrafo.

Situación aproximada: 33° 40' 3©" N. por 16° 57' 50" E.
4.° Una valiza, pintada de negra, en el cantil S. del banco 

que despide la punta S. ds Bjerba, está ai S. 72° de la garita 
S. del telégrafo; al S. Io W . de Sidi Efganisi y al S. 29° E. 
de Sidi Gani.

Situación aproximada: 33° 39' 50'' N. por 16° 59' 25" E.
5.° S® han fondéalo dos valizas, pintadas de rojo, para 

señalar las dos cabezas del pequeño banco que hay que dejar 
por estribor al entrar en el Bahirat el Bou Grara. Estas vaíi* 
z&s están situadas: la primara, á unos 4.930® al S. 10° 15' E. 
Sidi, construido en la extremidad S. da la isla sin nombre.

Situación aproximada: 33° 38' 15" N. por 16° 59' 80" E.
La segunda, á 5.720® al S. 43° 30' E. de la garita telegrá

fica 8.
Sitoación aproximada: 33° 38' 20" N. por 16° 59' 35" E.
Instrucciones.—Dásele ahora se podrá franquear el paso de 

la barra interior dei Bahirefc El Bou Grara, del modo si
guiente:

Después de barajar de cerca las tierras, cortadas á pico, 
de Tarf el Djorf, se deberá, antea de llegar á la valíza de  ̂ ¡ 
banco del telégrafo (negra) arranchar esta valiza para pasar ! 
á un centenar de metros de ella, gobernando después á pa
sar muy poco por babor de la segunda valíza negra, cuidan
do de no pasar jamás por dentro de la línea de unión de estas 
dvS valizas; se pasará á corta distancia de la segunda valiza 
negra y se gobernará gobre la que está fondeada en el veril 
del banco de la isla sin nombra, hasta que se tengan enfila- j 
das las do® valizas rojas; se gobernará entonces en esta enfi- I 
laeión, cuidando de salirse un poco de ella en el último mo
mento.

Carta núm. 122 A de la sección III.

El Jefe, Luis Pastor y Landbro.

G r u p o  1 4 2 . 1 . °  A g o s t o  1895.

En cuanto m  rosiba á. bordo sgte aviso deberán eorreglrge 
■■es planos, cartas y derrotero# correspondí entes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la dsibill- 
má de las luces están dadas desde d  mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Francia (C osta  W ).

Y a l i z a  e n  l a  r o c a  d e l  G r a n d  P e l l i g o n d , e n  l a  e n t r a d a  
d e  l a  b a h í a  d e  S a i n t - P h il ib e r t

(Avis am  Navigateurs, núm. 140/790. París, 1895.)

Núm. 9&4L, 1895.—Se ha fondeado una valiza de hierro, 
pintada de negro, sobre la roca del Grand Pelligond, que está 
en el veril SE. ddi manchón de Men-ar Bellec, en la entrada 
de la bahía de Saint-Philibert.

Dicha valiza lleva un distintivo cilindrico de 0®,6 de diá
metro y 0m,8 de altura, que le hace tener una altura total de 
3“,1 sobre el nivel ds las pleamares vivas.

Situación aproximada: 47° 33' 45" N. por 3° 13' 20" E.

Garta núm. 150 a. de la sección II.

Inglaterra (Costa S.).
T r a b a j o s  b e  d r a g a d o  e n  e l  b a j o  V a u g u a r d ,

e n  e l  b a n c o  R u b b l e , e n  l a  e n t r a d a  d e l  H a m o a z e  

y  e n  e l  H a m o a z e  ( S o u n d  d e  P l y m o u t h )

(Notice to Mariners, núm. 354. Washington, 1895.)

Núm. 0 4 5 ,1 8 9 5 . — Además de los trabajos de dragado 
empezados en el H*moaze sobre el banco Gremill (Aviso nú
mero 60/404 de 1895), se han emprendido otros del mismo gé
nero sobre los bancos Yauguard y Rubble.

Los buques que entren y salgan en el Hamoaze, para evi
tar las dragas y sus amarras, deben pasar por fuera de los 
bancos qu® rodean á la roca Y&uguard y al W . de la boya 
cónica, pintada de rejo, que señala el cantil W . del banco 
Rubble.

Las disposiciones tomadas respecto á las explosiones que 
en el curso de los trabajos pera necesario verificar, son 
las mismas que las especificadas «m el aviso ya citado, con 
relación al dragado del banco Cremill.

N o t a .— Los vaporss deben pasar cerca de las dragas con 
velocidad moderad*, para evitar averías en ellas ó en los 
aparatos de excavación.

Carta núm. 558 de la sección II.

Ir la n d a  (C osta W .).

R o c a s  e n  B js & k h a v e n  y  e n  l a  b o c a  W.  d e  d i c h o  p u e r t o  
( B a h í a  d e  B a n t r y )

(Notice to Mariners, núm 353. London, 1895.)

Ñúm. ÍM fi, 1895 —El Capitán del puerto de Berchaven 
ha reconocido las rocas siguientes:

1.° Uaa roca cubierta eoo 3®,3 desagua en bajamar, que 
está á 3,3 cables al S. 89° W. de la extremidad N. de punta 
Palmer y al N. 3o E. de la extremidad E. d© Turk Mand.

I Situación aproximada: 51° 38' 35" N. por 3o 36' 40" W .
2.° Una roea c bierta con Sm de agua en bajamar, en la 

baca W. del puerto, y que está á un cabla al N. 33° E. de la 
r jca Trancen del SE., y al S. 26° E. de la casa Dumboy«

Garta núm. 62 de la sección II,

MAR DEL NORTE 

H olan d a .

Y a l i z a m ie n t o  d e  u n o s  r k s t o s  a l  N. d e  ‘.Te r s c h e l l i n g

( Avis <&m Navigateurs, núm. 140/792. París, 1895.)

Núm. 1895.—Se han v&lizado con una boya cónica
los r*stog de buque da que g® dió noticia en el Aviso núme
ro 108/724 de 1895. Los palos da estos restos emergen aun 
l- ,8 .

Situación de dicho» restos: 53° 29' 8" N. por 11° 36' 12" E.
Lo» otros dos probablemente no constituyen sino uno eolo1 

que «e ha trasládalo y que ae encuentra en la actualidad en  
53° 27' 7" N. por 11a 34' 30" E.

Carta núm. 44 de la secsiúa Tí.

R e s t o s  d e  b u q u e  f l o t a n t e  e n  e l  N. d e  T e r s c h e l l i n g  

(Avis a m  Navijauurs, núm. 140/733. París, 1895)

Núm. 1AS&, 1895 —El buque h'd&ndé* Zwaantjc Cornelia 
ha entrado á 5 miliss al N. 15° W. de la luz d® Brandan# los 
restos de un buq ie zozóbralo, los cuales contituyen un peli
gro para la navegación.

Situación dada: 53° 26' 30" N. por 11° 23' 15" Fé

Carta núm. 44 de la sección II.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e l  W e s t - g a t J 
e n  e l  Z e e g a t  d e  A m e l a n d

(Avis aux Navigateurs, núm. 140/794. P arís , 1895.)

Núm. 9 1 9 ,1 8 9 5 .—Se hsn traslado la® dos b >yas siguien** 
tes del W est-gat:

La boya cónica núm. 2 s® ha fondeado 8® de agua.
Situación dada: 53° 28' 5" N. por 11° 42' 22" FJ
La boya cónica núm 3 se ha fondeado e 6® ds agua.
Situación dada: 53° 27' 38" N. por 11° 43' E.
Ha aumentado bastante la profundidad dj esti canal.

Carta núm. 44 de la sección II.

MAR BALTICO

Golfo de M othnia.

Y a l i z a  p a r a  t r a b a j o s  h id r o g r á f i c o s  p o r  f u e r a  d e  l a  
p u n t a  Y e r k n e s  U d d  (C e r c a n ía s  d s  R a u m o )

(Avis am  Navigateurs, núm. 136/772. París, 1895.)

Núm. 9 5 9 ,  1S95—Temporalmente s® ha fondeado una 
valiza flotante, pintada de blanco, con globo por fuera y al \Y . 
de la punta Yerbees U di, para auxiliar á  los trabajos hidro
gráficos.
Situación dada: 61° 7' 30" N. por 27° 17' 55" E.

Carta núm. 213 de la sección I.

E l  Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen eral de Obras públicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por *8ta Dirección general:

S. M. el Rey (Q. ü . G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á  la Sociedad mercantil 
J. Yilella y Compañía la autorización solicitada para esta
blecer en el m uelli transversal ó diqu© de Tarragona una ca
ñería de hierro para conducir petróleo desdé el buque tanque 
á los depósitos qu© la misma tiene establecidos en ©1 almacén 
de la calle de Tomás Jordá, con las co&dieionts siguientes:

1.a La cañería se sentará con arreglo al plano y perfil lon
gitudinal presentados por el neticionario ©n 22 de Diciembre 
de 1894.

2.a Si con el trazado de la zanja qu8 ha de contener la ca
ñería llegara á debilitarse d© modo importante, á juicio del 
Ingeniero Director de las obras del puerto, el macizo de mani
postería que empotra los noraie de amarra, se harán las obras 
necesarias en concepto de dicho Ingeniero, para conseguir la 
solidez apetecible.

3.a Para que no resulte ío t zo so  «1 atraque del buque tan
que, en un punto determinado del muelle, se dispondrá sobre 
la cañería enterrada, y de 50 en 50 metros unos pozos enfor- 
ma análoga á  la indicada en la hoja 4.a de planos del primiti
vo proyecto, para empalmar aquella cañería con la del buque 
tanque ó con la que recibe el petróleo de los cilindros báscu
las, en el caso de que sea autorizada la instalación de éstos y  
demás aparatos de aforo en el muelle.

4.a Si á la llegada del buque tanque no estuviese despe
jado puesto alguno del muelle para su atraque, habrá aquél 
de esperarse á que le toque la vez, en cualquiera do los pun
tos preparados al efecto.

5.a Sobre el barco tanque se instalarán los aparatos para 
el aforo del petróleo, que se practicará anteada salir el líqui
do de la embarcación, si no resultase inconveniente por la 
Aduana.

6.a Si no fuese posible la instalación en el barco, se a u t o 
rizará la instalación de los aparatos de aforo sobre el muelle, 
pero deberán antes modificarse en sus dimensiones, f o r m a  y  
colocación, de modo q u e  quede e n tr e  ellas y ©1 e s p a ld ó n  una 
zona de seis metros ó  de cinco entre éste y una v a l la  q u e  se 
establezca alrededor de aquéllos, p a r a  ©vitar t o d o  c h o q u e  
peligroso ó cuestiones con el público; esta instalación de los 
a p a r a t o s  des foro y v a l l a s  sobre si muelle no cera p/rm a, u cu
te; se hará cuando haya q u e  d e s e m b a r c a ?  p e t r ó le o  y desapa-

’ recerá cuando haya terminado la descarga del barco y e-

I lavado de la cañería.
7.a Si la conducción de dichos tparatos da aforo hasta el 

lugar de su instalación se hace por el mismo muelle trans- 
- versal, no ha de creerse con derecho la Bociedad concesión**
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lia  i  qne ni por elle misma e« alteren en favor del mejor 
tránsito la» aprovechables condiciones actuales, reformando 
las vías d banquetas que al principio del muelle se encuen-

^S^^A ntes de dar principio 4 los trabajos, el Ingeniero 
Jefe ó Ingenieros en q u i e n  delegue, hara el replanteo deilaa 
obras con entera B'ajeckin al projecto aprobado j  á estas 
condiciones, de coja operad dn extenderá acta por triplicado, 
uno de cuyos ejemplares, con el planocorrespondientesere- 
mitirá é la aprobación de la Superioridad, y una ves obtenida 
S ta , se entregará otr® ejemplar al peticionario, archivándo
se el tere to en la oficina d» Obras publicas de la provincia.

9 a A n te e  también de ds? principio 4 1»b obra®, el conce 
s i o n a m o  acreditará ante el lDgeniero Jefe haber consignado 
<sn la Oaia general de Depósitos ó en *u sucursal de Tarrago 
ua i  tomo garantía del cumplimiento de las presentes condi
cione®, una fianza de 450 pesetas, de cuja carta de pago re
mitirá Ja Jefatura copia á esia Dirección general.

10, Las obras deberán principiarse en el plazo de dos me 
ses y deberán terminarse en el de seis, contados ambo® pfa 
sos desde la fecha en que ae publique esta concesión en la 
'G aceta be Madrid, obligándose el concesionario 4 conservar 
las obras en buen estado de servicio. .

11. Durante la marcha de los trabajos, el concesionario no 
-.podrá-introducir modificación alguna en los del proyecto apro
bado para las mismas sin la competente autorización de xa

Sí¿ T ü m w  terminadas las obía®, el Ingeniero Jefa hará 
-un minucioso reconocimiento de ella®, y ai las encontrara 
bien ejecutadas con arreglo al projtcto j  á la» presentes con
diciones, lo consignará así en acta, que geextenderá por trD 
pilcado, y á mijo» ejemplares se dará el mismo destino qu 
las de replanteo, j  una vez aprobada esta, se dara por reci
bidas las obras y se mandará devolver al concesionario la 
fianza de que trata la condición 9.a , . .

Todo® los gastes que originen el replanteo, inspección y 
reconocimiento de las obras serán de cuenta del conceaio-

MIEst& concesión se entiende hecha sin perjuicio de tercero, 
salvo el derecho di propiedad, sin plazo limitado y sin que 
coustituy» monopolio á favor del concesionario.

13 La falta de cumplimiento á cualquiera de las presen
tes c o n d ic io n e s  dará lugar á la caducidad de la concesión, y 
nina vez decretada ésta, se procederá con arreglo á lo que dis
ponen la ley general de Obras públicas y su reglamento. ■

14 Si para la ejecución de 1*8 obras del puerto ó de su 
servicio fueren un obstáculo, á juicio de la Junta de Obras, 
las que se ejecuten en virtud de esta concesión, estará obli
gado el concesionaiio á hacerlas desaparecer, sin más dere
cho que al aprovechamiento de los materiales empleados, y 
sin que pueda ex'gir del Estado ni de la Junta indemnización 
d® ninguna especie.

15. La presente concesión nunca podrá ser obstáculo para 
que la Administración d® Aduanas por una parte y la Junta 
de Obras de puerto por otra, adopten las disposiciones que 
estimtn convenientes para dejar asegurada la percepción de 
los derecho® de Aduanas y de puerto.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 4 Y. S. muchos 
*ño®. Madrid 23 de Julio de 1895.=El Director general, E Or- 
dóñez,=Sr. Gobernador civil de la provincia de Tarragona.

De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en ®u nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido 4 bien otorgar á D. José Martínez y Mar
tínez de Pínillos la autorización solicitada para ocupar per
manentemente los terrenos de la zona marí timo-terrestre de 
la ensenada de Urdíales con l*s obra® del ramal del ferroca
rril del de San Julián de Musqués 4 Castro Urdíales á lo® 
cargaderos de aquella Sociedad, con sujeción 4 las condicio
ne® siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y firmado por el Ingeniero D. José Bores el 10 de 
Marzo del corriente tño.

2.a Los terrenos concedidos no podrán destinarse 4 obras 
ó establecimientos distintos de aquellos para que ®e conce
den, sin obtener antes por los trámites que exige la ley de 
Puertos la autorización de este Ministerio.

3.a Antea de empezar las obras en la zona marítima, el 
Ingeniero Jefe, ó Ingeniero en quien delegue, hará el replan
teo de las mismas, cuja operación consignará en acta, que 
se extenderá por triplicado, uno de cuyo® ejemplares, con el 
plano correspondiente, se someterá á la aprobación de la Su
perioridad, y obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al 
concesionario y se archivará el tercero en la oficina de Obras 
públicas de la provincia.

4.a Las obra® deberán principiarse en el plazo de seis me
ses y terminarse en el de diez y ocho, contados ambos desde 
la fecha que se publique esta concesión en la Gaceta de 
M a d r i d .

5.a Las obras, en la parta marítima, se ejecutarán bajo la 
insoeccíón del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual deslin
dara la zona de ocupación, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos de esta inspección, así como los del replanteo y 
recoso cimiento o

6 a La fianza prestada por el concesionario para respon
der de la concesión del ferrocarril, responderá igualmente del 
«cumplimiento de esta autorización.

Tf* Terminada» las obrae, el Ingeniero Jefe hará un m i
nucioso reconocimiento de-ellas, y si encontrara que se hallan 
en hatinas condiciones y con arreglo 4 la® presentes cláusu
las, 4® consignará así en acta que extenderá por triplicado y 
A cuyos ejemplares dara el mismo destino que á los del acta 
úerepfianteo.

8.** Esta concesión se otorga á perpetuidad, sin perjuicio 
de teroero, y salvo el derecho de propiedad, debiendo seguir 
los terrón©» concedidos unidos al citado ferrocarril.

9 .a ¿a  falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones dará lugar 4 la ca
ducidad, y declarada ésta, se procederá con arreglo á lo que 
prescribe la ley general de Obras publicis y su reglamento.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co- 
nocimi-mto y d«má® efectos. Dio» guarne 4 Y. S. mucho» 
años. Madrid 29 de JuJío de 1895.=E1 Director general, E. 
Orriém* = S r. Gobernador civil de Santander.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y  COMERCIAL.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición 

expedido/, de los cuales se ha tomado ratón en este Negociado 
durante los meses de Entro, Febrero y Mano de 1895.
12 619, Sr. Eduard Craíg Barthelemy, de New Ners, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo procedi
miento pera la fabricación de azúcar.

Expedida en 11 de Febrero de 1895. .
14.668. D. Edmundo Lacavalerie y Lecurieux, domiciliado 

en Guantánamo, patente de invenrión por diez años por unos 
aparatos para la desecación del café por operación mecánica 
y el empleo del vapor ó aire caliente.

Expedida en 12 de Febrero de l'89o.
15.043. D. José IMbriel, patente de invención por vemte 

años por la fabricac ón de una pintura ignífuga propia para 
«er aplicada con todo» los colores de la pintura ordinaria.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
15638. D. Alvaro Stnchez Amieba, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por un aparato titulado portacable 
sobre «Ha de montar para comunicaciones eléctricas.

Expedida en 24® Enero de 1895. .
15.656. B. Ramón Azpiazu é Impert, de Yitoria, Puente 

de invención por veinte años por un aparato destinado á la 
limpieza mecánica del calzado.

Kxpedida en 6  de Febrero de 1895.
15.754. D„ Juan Espinosa Carmona, patente de invención 

po veinte años por un producto de perfumería titulado po
mada Asonípsa para suavizar el cabello y aun hacerse Balir 
donde hubiera desaparecido.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
15 949. D. Gregorio Simón Cortés, de Zaragoza, patente 

de invención por veinte años por un aparato azada de caballo 
y «aposeador.

Expedida en 9 de Febrero de 1895.
16 005. D. Ramón Yilaseca, certificado de adición á la pa

tente expedida en 3 de Enero de 1894 por veinte años por el 
procedimiento industrial silla con pies de madera curvada y 
asiento macizo de madera, cuyo certificado recae sobre modi
ficaciones introducida* en el objeto de la patente principal.

Expedida en 10 de Enero de 1895.
16.012. D. Jaime Yalles y Martorell, patente de invención 

por veinte años por una nueva pasta explosiva que, empleada 
en pequeñas proporciones, sirve para construir las cabezas de 
ceriFas luminosas sin fósforo.

Expedida en 22 de Enero de 1895.
16.019. D. Antonio Gallardo Gil, de Puerto Príncipe, pa

tente de invención por veinte años por una tercera mayor 
grave en el clarinete de 18 clav»» sistema del inventor.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16.032. Mister Harolp Gollet, de Londres, patente de in

vención por diez años por perfeccionamientos en los carbu
radores y en los compuestos destinados á la carburación.

Expedida en 22 de Enero de 1895.
16 056. El Sr. Max Dietmar, de Bsrlín, patente de inven

ción por veinte años por reforma en las lámparas de petróleo 
regeneradoras.

Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
16 076. La Sociedad Ratti y PaSamatti, de Turín, patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para ob
tener un nuevo barniz esmalte llamado Psicrogónomo.

Excedida en 22 de Enero de 1895.
16.124. D. Ramón Ecbeveste, de San Sebastián, patente 

de invención por veinte años por el aparato de salvamento de 
incendios sistema Echeveete.

Expedida en 11 de Febrero de 1895.
16.185. D. Ramón Jané y Piferrer, de Gracia, patente de 

invención por veinte «ños por fuente® ó surtidores de recreo 
ó decorativas automáticas por medio de un aparato móvil por 
las aguas que alimentan al propio surtidor ó fuente.

Fxpedida en 2 de Enero de 1895.
16.194. D. Pedro Casademun, patente de invención por 

cinco años por un procedimiento químico fabricación de los 
cloruros decolorantes en sodio y potásico.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.202. D. Ricardo Clemente Heller, de Budapest, paten

te de invención por veinte años por mejoras en los ferroca
rriles.

Expedida en 22 de Enero de 1895.
16 231. D. Miguel Sancho y James, patente de invención 

por veinte años por el producto marchamo español infa
lible.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.264. Deña Felicia Martínez de Cortázar, viuda de C. 

M., de Méjico/patente de invención por veinte años por una 
cuchara de acero dulce estañada.

Expedida en 6 de Febrero de 1895.
16.268. D. Paulino Casal» y Duch, certificado de adición á 

la patente expedida en 26 de Junio de 1894 por veinte años 
por un contador de agua, cuyo certificado r*cae sofcre per
feccionamientos introducidos en un contador de agua.

Expedida en 10 de Enero de 1895. ^
16.272. D. Jaime Weyermann, cdertíficado de adición a 

la patente expedida en 14 de Mayo de 1894 por veinte años 
por perfeccionamientos introducidos en el plansichter, cuyo 
certificado recae sobre modificaciones introducidas en el 
plansichter.

Expedido en 10 de Enero de 1895.
16.274. M. Luis Jean Baptiste, llamado Félix Fournier, 

certificado de adición á la patente expedida en 10 de Febrero 
de 1894 por veinte años por una máquina perfeccionada para 
la fabricación de bujías, cuyo certificado recae sobre perfec
cionamientos introducidos en el objeto de la patente.

Expedido en 25 de Enero de 1895.
16.279. Mr. Hermann Granel, de Berlín, patente de in

vención por veinte años por un mecanismo que sirve para 
imprimir en varios colores los dibujos ú otros detalles, ya 
Bea sobre porcelana, cristal ó materiales semejante», cuyo 
mecanismo presenta en la prensa impresora de platina una 
disposición tal que permite imprimir sobre superficies más ó 
menos curvas.

Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
16.284, D. Georg Martín, de Alemania, patente de inven

ción por veinte años por un horno de cok horizontal.
Expedida en 23 de Noviembre ae 1894.

16.291. D. Dionisio Amiel y Mignot, de San Sebastián, 
patente de invención por veinte años por un sistema de utili
zar el flujo y reflujo de las mareas y la presión y estática na
turales é artificialmente establecidas en otras aguas como 
motor elevador, etc.

Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
16.361. Cari Kempen, de Hanover (Alemania), patente de 

invención por veinte años por una silla perfeccionada para 
velocípedos.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.304. D Yíctor Mathieu, de Middlese, patente de inven

ción por veinte añog por un procedimiento para fotografiar 
en colores.

Expedida en 4  de Diciembre de 1894.
16.307. Mr. Jean Escole Pellegrini, de Barcelona, certifi

cado de adición 4 la patente expedida en 31 de Agosto de 1893 
por veinte años por un nuevo procedimiento de fabricación 
por sínfceuis del azúcar crhtalízable, cuyo certificado recae 
sobre mejora® introducidas en el objeto de la patente prin
cipal.

Expedida en 31 de Diciembre de 1894*

16.309. D. Juan Eapiell y D. Pablo Gali, certificado de 
adición á la patente expedida en 7 de Marzo de 1895 por cin
co años por un procedimiento de fabricación de la sosa c%ús- 
tica por la electricidad, cuyo certificado reeae sobre una mo
dificación introducida en el objeto de la patente principal.

Exoedido en 10 de Enero de 1895.
16 3 0. La Sociedad Carsoggio Codina y Suseda, patente 

de invención por cinco »ños por el procedimiento de fabrica
ción de telas blanqueadas ó teñida® estampadas con color 
blanco ó del mismo tono del fondo.

Expedida en 23 d« Noviembre de 1894,
16.311. Los Sres. J. P-at é hijos, patente de invención 

por cinco sñ o s  por un procedimiento de fabricación de géne
ros de urdimbre, lona y trama, seda schappe ó mohair para 
señora.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.312. D. Ramón Aramburu y Machain, patente de in

vención por veinte años por un aparato con cámara oscura y 
laboratorio portátil para obtener fotografías por el sistema 
de 1» ferrotipia.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.313. D. Ramón Romano Escobar, d® Barcelona, paten

te de invención por veinte años por un engrasador mecánico.
Expedida en 23 de Noviembre de 1894.

16.814. D. Manuel Alo Cullare, de Barcelona, patente de 
invención por veinte año» por un carruaje funerario con una 
aisladora.

Expedida en 26 de Noviembre de 1894.
16.315. Los Sres. E. A. Grinm y Compañía, de Alemania, 

patente de invención por veinte años por un marco especial 
para colocar fotografías constituyendo un aparato.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.316. Los Sres. José Montegs é hijo, patente de inven

ción por cinco años por e l . procedimiento de fabricación de 
pañuelos, cachemires ó merinos de algodón.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16 317 D. Karl Ammann, patente de invención por vein

te a ñ o s  por un procedimiento para preparar el azul brillante 
para dar azul en la ropa blanca.

Expedida en 19 d» Noviembre de 1894.
16.318. D. Daniel Ritermán y D. Claudio Paúl, patente de 

invención por cinco años por el procedimiento de fabrica
ción de los nitros de los aminos derivados de los mismos y 
sus sustitutos.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16 319. Los Sres. Hijos de Antonio Escubós, patente de 

i n v e n c ió n  por cinco año» por un procedimiento de fabrica
ción de tejidos de lana batanada y fieltrades teñidos.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.320. D. Horace Stephen Buekland, de Fremont (Esta

dos Unidos), patente de invención por mejora® en los medio® 
de fijar el órgano operador de una herramienta de trabajo 
al mango de la misma.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16 321. D. Horac Staphen Buekland, patente de invención 

por veinte años por mejoras en el modo de fijar lo» cuchillos, 
formones, limas, buriles y demás herramientas 4 sus respec
tivos mangos ó estuches.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.322. D. CarlosBioss, patentada invención por cinco 

años por una máquina motor de gas Omega.
Expedida en 23 de Noviembre de 1894.

16.323. Los Sres. Canoggio Codina y Sureda, patente de 
invención por cinco años por el procedimiento de fabricación 
de panas rayadas estampadas.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.324. Los Sres. Canoggio Codina y Sureda, patente de 

inve ción por cinco años por el precedimiento de fabricación 
de Jas percalinas estampadas 4 dos caras.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.325. D. Luis Berenguer y D. Ramón Canal», patente 

de invención por cinco años por el procedimiento industrial 
fabricación de aisladores eléctricos de gre ó de porcelana.

Expedida en 23 de Noviembre de 1824.
16.326. D. Eduardo Schilling, patente de invención por 

cinco años por la construcción ae pistola® de salón, constitu
yendo un aparato.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16 328. D. Pablo Yillaoz y Gerocica, de Santander, paten

te de invención por veinte años por un sistema de cierre 
automático para llave® de paso.

Exoedida en 26 de Noviembre de 1894.
16 330. D. Juan Sáez Ratana y D. Dionisio Amiel y Mig

not, patente de invención por veinte años por el procedimien
to de creación riego y abono en regadío ó alimentación ra
cional del sistema radicular.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16.332. D. Enrique Lozano Ardila, de Madrid, patente de 

invención por veinte años por un aparato denominado apaga
velas silencioso.

Expedida en 2 de Enero de 1895.
16.335. D. José María Guijarro, de Corrales de Buelna, 

patente de invención por cinco años por un procedimiento 
para galvanizar alambre de hierro y acero.

Expedida en 4 de Diciembre de 1894.
16.343. D. Daniel Ritermán y D. Clan Paul, certificado de 

adición 4 la patente expedida por cinco año® por el procedi
miento de fabricación de los nitro», de las aminas derivada® 
de los mismo® y sus sustitutos, cuyo certificado se expidió 
por adiciones en la patente en 8 de Febrero de 1895.

16.344. Los Sres. Casanova (hermanos), patente de in
vención por cinco años por un procedimiento de fabricación 
de géneros calados con fondo liso ó labrado ó rizado.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.346. La fábrica de productos alimenticios de Maggí, 

patente de invención por veinte años por un aparato para fa
cilitar el trasiego de los líquidos contenidos en recipientes 
de la clase de botellas.

Expedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.347. D. Etienne Lacate, de París (Francia), patente de 

invención por veinte años por una nueva clase de sobres par» 
cartas, etc.

Exoedida en 23 de Noviembre de 1894.
16.351. D. Jacinto de Azcáreta y Epelde, Placencia, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo guarda
monte para armas de fuego portátiles.

Expedida en 30 de Noviembre de 1894.
16.355. D. Bernardo González é Iglesias, de la Habana, 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para confección de un aceite secante para el u®o de pinturas.

Espedida en 2 de Enero de 1895, #
16.356. D. Antonio Grau Hambres, patente de invención 

por veinte años por mejoras en el procedimiento para recoger 
los genero» de lana pura y con mezcla.

Expedida en 23 de Noviembre 1894.

{Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

RELACION de los servieios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería íorestal.

Denuncias Denuncias Denuncias Número de D E N U N C I A S
TOTAL

por hurto por corta por extrac Roturacio
delincuen POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO ffiAñn a ti TOTAL dé cabezas de

COMANDANCIAS
de maderas de árboles ción de fru nes.

tes por da
ños en los

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 
de denuncias. de delincuentes ganado que

y leñas. y leñas. tos. montes y _—■ — ^ — aprehendidos. pastaban ala
frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. autorización^

Madrid.............................. . . 3 4 2 p 9 1.364 946 92 70 1 17 3 34 10 2.493
Guadalajara........................ 2 6 > > 14 4.347 1.021 40 p p 40 30 19 48 5.478
Segovia................................. 3 12 p P 23 6.215 101 62 > p 28 > 41 62 6.406
T o le d o ..,............................ 1 3 p 1 11 122 165 64 82 > 3 1 10 49 437
Cuenca.................................. p 5 » 1 2 1.067 533 p p p > 5 12 12 1.605
Ciudad Keal........... ............ » > 4 1 7 p 180 230 p p > > 3 > 410
Gerona................... .. 2 1 > P 4 470 17 10 p p > > 4 6 497
B a rc e lo n a ... . . ........... .. > p p p p 51 1 p p p > » 1 1 52
L é r i d a . . . . . . . . . . . . ......... 3 2 » > 2 602 122 23 > > > 1 10 1 748
Tarragona.................... 2 7 1 9 25 52 226 p p P > 22 28 278
Córdoba............ ................... » p p > p 518 74 14 173 9 9 22 14 25 819
Sevilla.................................. 3 » 2 1 5 486 1.033 85 1.326 47 64 86 148 7 3.126
Cádiz. ................................... 1 1 » 13 15 611 688 28 194 36 7 56 32 3 1.620
Huelva................................. p 20 2 3 52 150 400 52 67 4 » 10 23 37 683
Valencia............................. 12 19 17 35 83 3.905 1.924 1 4 p > > 45 83 5.834
Castellón.............................. p 3 p > 5 20 6 > > p > > 2 26
Baleares............................... 6 p 4 1 13 136 15 > 20 p > 1 10 13 172
Pontevedra.......................... p p p > p p p p p p > > » I > >
L u g o ... .* ............................. > 1 p 1 > 239 155 > > p > > 3 > 394
Corana.................................. p p p p > > » 13 > p » > 2 » 13
Orense............. ..................... p p p > > p > p > > > » »

I * »
H u e sca ....* .................. p 1 > 1 3 569 61 27 p p > 9 15 657
T eruel.................................. p 22 > 6 30 300 > 50 > > 45 6 32 30 401
Zaragoza............................... 1 p > > 1 310 516 6 » p > s 3 4 832
Granada.......... .................... 1 2 > 1 7 p » > > > > > 4 7 >
Jaén....................................... 9 P > > > 41 190 38 15 p » > 12 > 284
Valladolid............................ 3 11 4 p 24 6.344 582 > p p > 33 61 6.926
Zamora........... ..................... p P A > p p p > > > > > > $ »
Salamanca........................... 1 2 P 4 57 p 356 95 p p > > 55 451
Avila..................................... 1 4 2 p 11 > p 172 133 5 1 1 12 12 312
Oviedo.................................. > p p 5 > 292 183 p p p > » 2 > 475
León....................................... p 2 5 37 13 905 270 346 > 14 > > 11 8 1.585
Palencia................................ 4 1 p 1 13 4.362 178 * > > > 1 15 31 4.541
Badajoz............................... > 1 p > 1 174 30 p 393 > 1 4 15 2 602
Cáceres................................. > I 1 p p 4 1.030 615 171 331 24 > > 18 22 2.171
Logroño................................ 8 17 3 > 60 170 200 p p p > i, 30 60 370
Burgos................................. 2 20 p p 56 177 7 10 > 4 > > 24 55 598
Santander............................ 4 25 p p 42 p 21 48 > > 19 32 58 88
S o ria .................................... 5 9 5 1 24 2.035 75 p > p 1 > 20 30 2.111
Vizcaya................................. p p p p p > p 9 > p » > > > »
Guipúzcoa.... .  ................ a. p p p > > p P p > > > > > >
Alava.. . . . . .  j* . . . . . . . . . p p p p p > > > p p > > > > A
Navarra................................. 1 2 p p 1 » 1 2 > > > > 4 4

í Norte.........
■

p p p a > p p p » p > > > a £
14.° Tercio...]

( Sur............ > p p p > > > p p p > > > P
A lican te............................ p 8 p p 8 202 63 > p > > > 3 8 265
Murcia................................. 5 1 3 1 18 170 227 2 1 3 8 13 403
Albacete............................ 8 1 3 1 13 253 500 p p > > » 21 21 753
M álaga............................... 8 2 12 a 7 452 1.211 33 342 8 21 19 132 7 2.086
Almería.................................. 2 » 1 p 6 240 503 A > s > 7 6 743
Guardias jóvenes............. » > > p p p p P p > » > > p

T o t a l . . . . . . V , 101 221

i
71 124 669 I 38.781 13.394 1.714 | 3.151 152 237 268 882 894 57.697

N o ta s . 1.a Del ganado anteriormente relacionado lian sido dtmunciadas por segunda vez 122 cabezas de lanar y  165 de cabrío.

2 .a Se han verificado además 169 denuncias por infracción á la ley de Caza1.
Madrid 30 de Junio de 1895.=:Hay un sello que dice; Dirección general de la Guardia civil.
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M o n t e  d e  P ie d a d  y C a ja  d e  Ahorros d e  M a d r id .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorrosen la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Impóngate»porcontinuación.
Muevo»imponentes. 1

Total de imponentes.
Importe ; enpesetas, j

Central. —* Plaza de San Martín y plaza de la» Descalzas. . . . . . . . . . . . 910 212 1.122

¡!|
224.982 'Sucursal L* — Plaza d t  Sa^ MlMn, núm. 11.. 

Id em  i C o r r e d e r a  B a  ja, U 1 ; ..->*>,.»•*•••*»• Idem 3.a— Ifefantas, 11 
Idem  4.a — S a n t a  Isa *  h*L 1 ____________...

113
105146
88

17
1219
15

130
117165
103

22,915
19 268 81.962

1 14.560nr w. , . v m m - - - - -  » -

ToTJJJur.;......... 1.362 275 1.637. 302.987 |
.........- ........- i

PAGOS !i
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL j 

E INTERESES J

Por saldo. A cuenta.
Totaldereintegros.

Total por capital ó intereses.

Central.. . . . . . . . . . 269 378 647 311.223 i

Ha correspondido autorizar tas operaciones en este día á ; los Sr*8. Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y  Seiru- 1 lio.-: D Felipe González Vallarino=D. Antonio Gil Leceta.=  D. Ju*>.* \ngiada y  R uiz.=D . José María de Pando y  Saave- dra. =  Mv.i*qués de Camarines.=D. Enrique Reñina.=D. Andrés Multado y  Fernández.=  Marqués de Goicoerrotea.= Don Luis Dcúmen.
Madrid 4 de Agosto de 1895.=El Director gerente, José Alvares Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v i n c ia le s .

CADIZ
D. E ^ b * n  Pérez y Torres, Presidente de la Audiencia j>roviu i a ! de Cádiz.Eo virtud  de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ; o- término de diez día», e sta d o s  desde su publicación en la Gac&ta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Juan Hamos Ríos, de cuarenta y cinco años de «dad, hijo de Juan y de Josefa, de estado soltero, natural y vecino d« esta ciudad, de ocupación zapatero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en dicho término se presente 

á  responder ^elos cargos que le resultan en la causa que ai mismo £6 sigue por el delito de estafa, y en la que se ha decretado su prisión provisional por auto de L° de Abril; apercibido o e de no verificarlo le parará los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Ai pre pío tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridad e«, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á disposición del Tribunal del referido procesado.Dad» en Cádiz á 12 de Julio cíe 1895.=E*teban Pérez y Torres.—El Secretario, Juan Chacón. J—4160
Juzgados militares
SAN SEBASTIAN

D. Pascual Perea Eizaga, Capitán, Ayudante dd  séptimo bataí ó de Artillería de plaza, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por deserción se instruye contra los artilleros segundos Manuel Fernández Rodríguez, de la tercera compañía, y Constantino Rodríguez Incógnito, de 1» cuarta compañía, ambos del citado batallón.PRbíéüdose ausentado de esta plaza los artilleros citados, cuyas teñas son: de Manuel Fernández Rodríguez, natural da V incíct, Juzgado Vigo, provincia de Pontevedra, de veinte años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 651 milímetros, sus senas pelo negro, cejas al pelo, ojo» castaños, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color bueno, su frente despejada, su aire natural, su producción buen», sin seña particular alguna; y de Constantino Rodríguez Incógnito, natural de Santiago, parroquia de San Juan, Juzgado de Santiago, provincia de la Coruña, de oficio encuadernador, de veinte años de edad, estado soltero, estatura un metro 695 milímetros, y sus señas p ro  castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz roma, barba ninguna, su producción buena; sin seña particular alguna;lia n d o  de la jurisdicción q m  me concede el Código de Justiaía militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dichos artilleros segundos Manuel Fernández R odríguez y Constantino Rodríguez Incógnito, para que en el término de treinta días, á contar de«de la fecha, se presenten en esta Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes si no comparecen en el referido plazo, siguiéndoles t i  perjuicio á que hubiere lugar.A la ves, @n nombre de S. ¥ .  el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridad**?., tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activan diligencias en busca de les referidos artilleros, y e&so de ser habidos los remitirán en calidad de presos, con las seguridades convenientes al cuartel del séptimo batallón de ar

tillería de pltza, en San Sebastián, y é mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Guipútcoa.San Sebastián á 7 de Julio de 1895.=E1 Juez instructor, Fas cual Perea. 1391—M
SANTANDER

D. Navor García é Inozal, Capitán del Depósito para Ultramar en Santander, Jaez intt'uctor nombrado por Ja supe ; rioridad para Ja formación de expeliente por 1» falta grave | de primera deserción contra el soldado prófugo Frutos Arfci- ! ñaño Amavizearí Habiéndose ausentado de esta Depósito el soldado prófago j Fruto» Artiñano Amavizcar, con destino á Ultramar, cuyas | señas personales se expresan á continuación, y á quien de j orden superior me hallo instruyen lo expediente por la falta j grave de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primer edicto cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término d« treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel que ocupa la fuerza de este Depósito á fin de s*r oído; bajo apercibimiento de ser declarado rebeide si no compareciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, para q<e por sus agentes se proceda á su busca "y captura, y caso de ser habi- ; do lo pongan á mi disposición.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi í cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M ad rid .
j Señas del soldado Frutos Artiñano Amavizcar.
| E* hijo de José y de Casimira, natural de Ceburo, provin ; cia de Vizcaya, parroquia de Santo Tomás, Juzgado de primera instancia de Durango, nació en 22 de Octubre de 1872, oficio dependiente, soltero, estatura un mrtro 690 milímetro», p*do castaño cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, color bueno, boca y frente regulares, producción buena, acreditó saber leer y eacribir; señas particulares ninguna.Santander 10 de Julio de 1895.=Navor García.—Por su mandato, el sargento Secretario, Nemesio Pérez.1453—M

SANTIAGO
D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de la zona de reclutamiento de Santiago, núm, 35 Juez instructor del exoedUnts instruido contra el recluta del reemplazo de 1894, José Blanco Castro por corto de talla.Habiéndose ausentado del pueblo d i su residencia el recluta de esta zona, José Blanco Castro, el cual faé citado para ser nuevamente tallado, dispuesto por la Superioridad, por habérsele dado la talla reglamentaria, y  faltando á dicha citación, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Blanco Castro, hijo de Carios y de María, natural do Balenqueiro, parroquia de Gollanes, avecindado en su pueblo, Ayuntamiento del Puerto de Son, provincia de la Coruña, de veinte años d edad di eat do soltero, pelo castaño, cejas al pelo, oj^s azules mtm regular, barba ninguna, boca pequeña, color bueno s p oducniéo buena,>teñas partícula* res ninguna, para que en el termino de treinta días, á contar desde la publicación do esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito @n la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudtd, á responder de Jos cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece ea el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á toda» las Autoridades, tasto civiles como militares y age otea de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Blanco Castro, 
y  en caso d8 ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este-- Juzgado; pues así lo tengo acordado.¡Santiago.3 de Julio d© 1895.—Ignacio Vázquez Pérez.1457—M

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Vicente Valdivia y Puerta, Alférez de fragata graduado de la Armada nacional, Ayudante de Marina de San Vi cent» de la Barquera y Capitán de su pnertc.Hace saber que por los patrones <1© los betes langosteros Concepción y Florentina, Deogr&cias Ril a y José Musiera, ha sido nailada an la madrugada del día de ayer y á seis milla® á la mar de cabo Oríambre una lancha de altura entre aguas, qu© mide 13 metros 90 centímetro»gde ertora; dos ídem-89 ídem de manga, y uno íd^in ¿6 ídenTde puntal, que tiene en la. amura de babor las señas siguientes: Ch F. 39, y en la aleta del mismo costado, Dos de Mayo.Lo que se h&ce público por medio del presente anuncio, seña*ando ©i plazo de treinta, día» para los que se consideren dueños de la citada lancha se presenten por sí ó por medio de apoderado que los represente en debida forma á deducir su derecho en esta Ayudantía de Marina.San Vicente de la Barquera 9 de Julio de 1895.=Vicente Valdivia. 1460—M

SEVILLA
D. Je sé V* jasco G ises, Comandante del segando batallón del regimiento I ufante-i í* da Granada, núm. 34, y Jues in structor del mismo.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al soldado con licencia ilimitada del referido regimiento Carlos Artas Pér«rz, Latural de Bubión, provinda.de Granada, hijo de Barn&rdino y d« Ana, soltero, de inte años de edad, de oficio Lhrador y cuyas-señas personales son la» siguientes: pelo.-castaño, cejas ai pelo,, ojos melados, nariz regular, color trigueño, barba nicguua, boca regular y de un metro 550 m ilímetros da estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde esta tacha, comparezca en el cuartel de la Gavídta da <s»ta ciudad, á mí disposición, para responder á h»a cargos qu« le resaltan en oí expediente qu© le instruyo or-©.*» .superior por falta de incorporado.; á filas; bajo apr/rcibimieirto de que «i nocomparee©;.«n el plazo fijado w *  decía rae o parándolo el perjuicio» que h&yalugar.v •> .'Z, * n Bot&brs da S. M. el Rey (Q, D. G:), exhorto y 

raqui* ■"'> a ~ d>» tas Autoridad©», tanto cintas mo m ilitaras ' .v  ' iqdictaú unr\ une pr^cticr-iea activa» diligencia» «n bu^ca dsi referido «oblado Canoa Arias Pér.- z, y mi c»>-o ó.m »»? habido lo remitan, ftoa tas giitid&cbs conveniente», a este regimiento y a mi disposición.Y p&r& que la presente requisitoria tenga la debida publi'

I cidad, in»érte»e en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de las provincia» de Granada y Huelva.Sevilla 4 de Julio de 1895=  José Velagco Ginés.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Llama».
1390—M

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia ,
ALBUÑOL

En la cauaa que pende en este Juzgado, y  mi E»cribanía, sobre hurto de una burra y otro» efectos á Pedro Martín Tri- viño, contra José B^avo Romero, de ©Bt& naturaleza y vecindad, ha recaído auto con esta fecha declarando terminado el sumario, mandando se notifique á dicho procesado, citándole y emplazándole p*ra ante la Audiencia provincial de Granada por el término de diez días, requiriéndole para que en el acto nombre Procuaador y Abogado que le represente y defienda en dicha causa; pues de no hacerlo se le designarán de oficio.En su virtud, ignorándose el paradero del referido procesado Jo*é Bravo Romero, y estando declarado rebelde, se le hace dicha notificación y emplazamiento por medio del presente, que sé insertará en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- cial de la provincia.Albuñol 30 de Julio de 1895. =V.° B.°=E1 Juez d8 instrucción, Pablo Jim énez.=El Escribano, José Amat.J—4489
ALICANTE

D. AngelTerradillosy.Brea, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y agentes de policía judicial de la Nación, hago saber qu© en este Juzgado y por -actuación del que refrenas se sigue causa por el delito de hurto contra Angel Blanes Ruiz, hijo de Ramón y Antonia, de veintiún años, soltero, jornalero, natural de Finestrat y vecino de esta ciudad, sus señas personales son: color del rostro blanco, cejas al pelo, ojos pardo», nariz, boca y cara regulares, palo castaño; viste traje de tana color blanco y sombrero de castor claro, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria por la qu® en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á tas expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busc& y captura del referido procesado, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de ente Juzgado en las cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargas qu® le  resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde ta inserción de la presen te  en 
@■1 Boletín oficial d« e s ta 'provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que d« no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere logar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 8 da Julio da 1895 .=Angel Terradillos. Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—4130

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito da Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Raimundo Franco Andréu, de ignorado paradero, para que dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto recaído en la causa que se le sigue sobre un homicidio frustrado; apercibiéndole qua de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho corresponda.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como judictales y militares, procedan á su busca y captura y conducción á los calabozos de este Juzgado, caso de ser habido.Dada en Barcelona á 14 de Julio d® 1895.~Dionisio Calvo.J—4131
BARCELONA—NORTE

D. Pablo ^Campos Pérez, Juez de instrucción del distritodel Norte de Barcelona.Por la presente, que s® expide en méritos de tas diligencias de cumplimiento de sentencia ejecutiva recaída en causa sobró falsificación da marca®, se cita, llama y emptaza á los penados Guillermo Español Caivat, vecino de e»ta ciudad, de cuarenta y siete años, casado, fabricante de papal de fumar, y Francisca Alterr&der y Cou, natural de--La Escala, vecina de esta ciudad, de cuarenta y tres años, casada, expendedora de libritos d® papel d« fumar, para que dentro del término d® diez días, contados desde la inserción déla presenta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante »»te Juzgado, »ito el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, para notificarle» ta sentencia recaída en la expresada causa; bajo apercibimiento que d® no verificarlo les parará el perjuicio correspondiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuerza pública y »g«nte» que componen la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á mi disposición, d© los referidos Guillermo Español y Francisca Alterr&de».Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1895.=Pab1o Campos. Valentín Vintré. J—4132^
CARTAGENA

D. José Escotan® de la Peña,. Juez de instrucción de est*  partido.Por la presente requisitoria s« cita, llama y emptaza á José Zapata Vi vaneo», hizo de Juan y de Magdalena, natural y vecino de esta ciudad, con morada en la Diputación de San Antonio Abad, de treinta y un años d© ©dad, casado con Ma
ría Muñiz, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para quo m  el térm ino de diez di*», que empezarán á contarse desde* la publicación d® la presente en el Boletín o.ndal de la pro
vincia y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la casa núm. 21 de la calle <$« Cuatro Santo», de esta  ciudad, á fia de practicar cierta diligencia en la causa que contra dicho so jeto se sigue por el delito de robo; apercibido que da so  comparecer -será declarado rebelde.Además ruego y encargo á todas tac Autoridades, tanto d  vi lea como militare», procedan á ta busca y captura de dicho »uj*,to, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición á 1a cárcel de este partMo..Dada en Cartagena á 15 de Julio de 1895. =José Escota- U0 .= S i  actuario.=J&aniA©lB9lda. J—41.33

CASTELLON
D. Miguel Burguetcí Giner, J aez d® instrucción de esta ciudad y su partido.Por 1a presente. reiuisitoña se llama y basca á Carolina
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F8rnáBd#z O dóñez, hija de Manuel j  de Agustina, de yein- f tioclio año* de edad, casada con Federico Blanco, p rostituta, natura l de Madrid, vecina de Vineros, de estatura r  guiar, 
Délo castaño y oíos pardos, procesada en este Juagado y ac^ íuaeión del que refrenda por el delito de hurto, y cuyo actual varadero se ignora, para que destro del término de diez días, á  contar desde el de la  inserción de eeta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este  Juzgado al objeto de notificarla cierta resolución judicia ; bajo apercibimiento de que en otro eago^erá declarada rebelde y la parará el per- inicio que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura  y conducción á estas cárceles y á mi disposición de di
cha prosesada. \D&da «b Castellón á 12 de Judo  de 1895.=Miguel Burguc- te .—Por su mandado, Enrique Huguet. J —4134 ¡

MARO
D. José Sánchez del Río Pajares* Juez de instrucción de esta ciudad de Haro y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Rojas Heredia, conocido por Sacrza, de treinta y dos años de edad, j vecino de San Asensio, y de paradero ignorado, para que den- j 

tro  del término de diez días comparezca en este Juagado á j prestar declaración como testigo ea causa que se instruye contra Tomás Vallajo y otros cuatro g«bre disparos de arm a ¡ de fuego y lesiones; con apercibimiento de que si no lo veri- « fica le parará el perjuicio á que hub ie re  lugar en derecho. jBada en Haro á 12 de Julio de 1895.=José Sánchez —Por 
mandado de S. S., Eloy Martínez. J —4136

HUELVA
B. José Rodríguez 'Delgado., Juez de instrucción de esta : 

ciudad y su partido. iPor la presante se cita , llama y emplaza á Miguel Reyes C&macho, alias Noguero, vecino de Olivares, partido de San- lúear la Mayor, provincia de Sevilla, y á Francisco López Verdej a, de esta vecindad, calle Garci Díaz, núm. 14, sin que consten otras circunstancias, para que en el preciso término de diez días se presenten en la cárcel pública de eBta ciudad, en v irtud  del auto de prisión dictado contra los mismos, á responder á Im  cargos que les resultan de la causa que ins- j trnyo por hurto de caballerías á D. Francisco Gómez Rui!, ' de esta domicilio; previniéndoseles que de no comparecer den- ; t*o de dicho plazo, contado desde la inserción de esta requi- S sitoria en la G a c e ta  de M adrid, serán declarados rebeldes y ¡ 
les parará «si perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ru tgo  y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de policía ju dicial procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel 
de los dos individuos mencionados.Dada ©n Huelva á 13 de Julio de 1895.=José Rodríguez. M  accuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.J —4137

HUEROAL OYERA
B. Enrique García Cebacera y Ay ala, Juez de instrucción 

d® este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Josefa Padilla López, alias La Bicha, cuyo actual paradero s® ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación d© la presente requisitoria en la G a c e ta  de Mad rid , se presente ante este Juzgado; con apercibimiento que de no verificarlo dentro del plazo que se le señala será declarada rebelde.Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la captura y conducción á estas cárceles de partido de referida procesada.Bada en Huércal Overa á 15 de Julio de 1895.=Enrique G arcía Cebadera. = P o r  su mandado, el actuario , S. Leoncio Muñoz. J—4138
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta facha dictada en la causa criminal de oficio seguida contra Juan  Matut Cantero por lesiones, ha mandado se ex pida la presante, citando á la testigo Linarejos Martínez, para que en el término de diez días, á contar desda la inserción de la presente en la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ©n este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.La Carolina 13 de Julio de 1895.=B1 actuario, Federico G rellana. J —4064
LIRIA

D. José Ignacio Barber, Juez instructor de este partido.Por el presente cito y llamo á B. Vicente Morro Cervera, Secretario interino queüué del Juzgado municipal de Pedral- ba, vecino de la misma, cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de la publicación de éste en la G a c e ta  d e Madrid* comparezca ante este Juzgado para ®er examinado en la causa por estafa á Antonio Pérez Cervera; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Liria 16 de Ju lio  de ¿1895.=José I. Barber.= Francisco M artín. J —4141

D. José Ignacio Barber,, Juez instructor de este parüdo.Por e l presente .cite y llamo á B. Victoriano Talón Pallás, Secretario que fué del Ayuntamiento de esta ciudad, vecino de la mioma, cuyo paradero se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de la,publicación de éste en la G a c e 
t a  de Madrid, comparezca ante este Juzgad o p a ra  ser examinado en la causa sobre denegación de auxilio; bajo apercibim iento de lo que haya Juerar.

L iria M de Julio de 1895.= José Barber.=EM as Martínez,
J —4142

LOGRGNO
B. Pedro A rias Gago, Juez de instrucción de ¿esta ciudad j  su  partido .En la causa seguida en este Juzgado contra Manuel H errero, Mateo Mezquita y D. A gustín  García, sobre infidelidad en la custodia de presos, se ha dictado providencia mandando se cite á ¡m  fugados de esta cárcel Joaquín  Roca Soler y Nicolás de Gracia, «cuyos domicilios s® ignoran, como lo verifico por medio de la presente á fin de que comparezcan como testigos á declarar en dicha causa en di término de diez días; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este prim er llamamiento, bajo la m u lta  de 5 

á 50 pesetas.Logroño 16 de Julio de 1895.=E1 actuario habilitado, Ju- lián Ruiz. J—4143

LORCA
B. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales dé las provincias d8 Murcia y Málaga, se cita, llama y emplaza á Francisco Zorrilla Zaaga, natural y vecino de Arch*z, provincia de Málaga, de treinta y un años de edad, caeado y de oficio arriero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez díss, á contar desde la inserción en dicha G a C s ta , comparezca en este Juzgado á prestar deeíaración en el sumario de causa criminal que in s truyo por hurto de 59 pesetas al exprosado individuo; p rev iniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á qu® haya lugar.Dado en Lorca á 16 de Julio ds 1895.=Antonio Qampesi- n o .= E l actuario, José Félix. J —4144
LUGO

B. José María Roberes, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente día inclusive al de su publicación en los Boletines oficiales d é la s  cuatro provincias de Galicia y G a c e ta  de M ad rid, cito, llamo y emplazo á Don Casimiro López S&lgueiro, ex Alcalde del Ayuntamiento de Sober, en el partido judicial de Monforte, cuyo actual paradero se ignora á fin de qae como comprendido en el nútn. 1,° del artículo 835 de !¿ ley de Eojuicism^ento criminal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en procedimiento criminal que contra el mismo se sigue por el delito de calumnia é injurias por medio de la imprenta al Sr. Juez d© instrucción de Monforte, D. F lorencio Alonso L*siote; prevenido que transcurrido dicho térm ino sin verificarlo, será declarado rebelde y le parará el p e rjuicio á que hubiere lugar.Dada en Lugo á 13 de Julio de 1875.=José María Roberes. El Escribano, Jesús Vargas. J —4145

D. José María Roberes Tomasí, Juez de instrucción de la ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, que comenzarán á contarse desde ai siguiente inclusive ai de su publicación en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M adrid, cito, llamo y emplazo á Segunda García, natural de Mondoñedo, de veinticinco años de edad, estatura alta, color moreno pálido y pelo castaño, la que se dedica á la p rostitu ción, y p&rece 83 ausentó de esta población q¡ara Monforte el día 30 de Junio próximo pasado, y cuyo actual paradero se igoora, á fin de que, como comprendida en el núm . 1 °  del artículo 835 d« la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el sumario que contra la misma se instruye sobre estafa de varias prendas de ropa á Antonia Varela Ramo» y Rosario González, vecinas de esta ciudad; prevenida de que transcurrido dicho térm ino sin verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Lugo á 13 de J n i i n  de 1895 =J®gé María, Roberes y Tom así.=E l Escribano, Jesús Vargas. J —4146

B. José María Roberes, Juez de instrucción de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cándido Rodríguez Fernández, vecino de ¡a S istem a, en San An- tolín de Ibías, Ayuntamiento dei mismo nombre, partido ju dicial de Cangas de Tineo, traficante en cobertores, y cuyo actual paradero se ignora, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado para rendir indagatoria en el sumario que contra el mismo y otros se instruye sobre lesiones á Juan  Turbón, de esta capital; p revenido de que no verificándolo será declarado rebelde, parán- dsle el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Bada en Lugo a 16 de Julio ue 1895.=José María Robe- res.=E1 Escribano, Marcial Mínguillón. J —4147
MADRID—BUENAVIST A

B. Mariano Pozo Mazz^tti, Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Hago saber que en causa criminal que instruyo sobre m uerte violenta de María de la Cruz Alonso Martínez, ocurrida en la noche del 31 de Julio último en la calle de Campos mor de esta Corte, he acordado citar por el presente para que comparezcan 4* prestar declaración en este Juzgado dentro de los seis días siguientes á su inserción en los periódicos oficia- | les, á Doña Carolina García Mosáculo, que se dice ser cantan- | te de zarzuela, y á D. José Gorgé, músico, los cuales habi« i t&ron en el primer semestre del año pasado en la casa núme- ; ro 106 de la calle de Fuencarral, y á cuyo servicio estuvo como criada la María Alonso é hizo con ellos un viaje á L isboa; en la inteligencia de que si no comparecen dentro del término señalado ni alegan justa  causa que se lo impida, les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 3 de Agosto de 1895.=Mariano Pozo.=  El actuario, Antero Martín Insausti. J —4514
MADRID—CONGRESO

\ Por el presente, y en virtud  de providencia dictada por el ! Sr. D. José Martínez Enríquez, Juez municipal, é interino del de instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, en su mario que instruye contra María Clotilde Alcaina López por el delito de estafa, se cita y llama á Juana López Serrano, qu* • ha habitado en la calle de la Cruz, núm. 25, piso principal, y I cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de ; diez días, contados desde la publicación de este edicto, com- ¡ parezca ante el mencionado Juzgado, sito en la calle del Ge- i neral Castaños, núm. 1, con objeto de asistir á la práctica de cierta diligencia; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Madrid 16 de Julio de 1895.= V .° B .°=Josó  Martínez En- xíquez.=E l Escribano, Andrés Ortíz. J —4148
MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del d istrito  del Hospicio, é interino del de instrucción del mismo en esta 
Corte.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Julián Nanclares Bañuelos, natura l de Pinto (Madrid), hijo de Aquilino y de Casilda, de veinticuatro años de •dad, soltero, vendedor, que vivió en la calle de Bravo Mu- rillo, 44, primero, y después en el paseo de Areneros, 30,

para que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que tenga lugar la publicación, comoarezca en este Juzgado, sito en la calle del General Castaño», núm. 1, á responder de los cargos que contra él resultan en ei sumario que se le ha seguido por delito de hurto ; ap©^?ioií udole que de no verificarlo será declarado rebelde y 1* ,-v*&rá «1 perjuicio que hubiere lugar.Asimismo ruego y encarga á todas las Autorid&dag, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel celular d* dicho procesado.
Bada en Madrid á 16 de Julio de 1895.=Pío A. Lua«ño.=  El actuario, Federico Garnacha y Jiménez. J —*4150

MADRID—PALACIO
B. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción del d istrito  de Palacio de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Angel María Segovía del Valle, hijo de B. José y de Doña Claudia, na tu ral de Fuentem ayor, provincia de Logroño, de cuareut* y dos años de edad, soltero, escritor público, que hab itl en h, calle de la Ballesta, núm. 17, y en la Travesía de la BfclienU, n ú mero 7, principal derecha, para que en el preciso término d® diez días, contados desde el siguiente al en que e. U. re quisitoria sea publicada en la G a c e ta  de M adrid y D ia r io  oficial de Avisos de esta provincia, comparezca ante dicho J u g a d o , sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á res-.pvi.iLr d© los cargos que le resultan e n la causa que contra el mkmo se instruye por v irtud de querella promovida por el Exorno. Señor D. Venancio González por los delitos de injurias graves y  calumnias inferidas en la obra titulada Figuras y figurones; apercibido que de no verificarlo será declarado re bride y 1© parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas la^ Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura  y conducción ante este Juzgado ó á la priaióu celular en clase de preso comunicad >, del referido D. Angrl M'.*ría Se- govia del Valle, que es de buena esta tu ra , pelo castaño y canoso, ojos pardos, usa bigote, tam bién canoso, cara ovalada y tiene una cicatriz á la term inación de la ceja izquierda.Dada en Madrid á 29 de Julio de 1895.=León B ocel.=EI actuario , Enrique González Bedmar. J —4515

MALAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del d istrito de la M»rced de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Sánchez Mora, de treinta años de edad, hijo de Francisco y de A na, natural de Junquera, vecino de Málaga, h&bit&nt® calí© del Cañaveral, núm , 23, soltero, jornalero, sin in s t ru í .bb», cuyas señas personales son: estatura regular, pek j  ojos negros, color trigueño, facciones regulares y sin n ingr V  p a rticular, para que en el término de diez días, á cont*. i»-**de la publicación en la G a c e t a  de Madrid y Boletín < ^  esta provincia, con comparezca en este Juzgado con el i.- r, « jrac - ticar diligencias acordadas #n causa que se k  1 v . sobre contrabando; apercibido de que si no lo verifica ¡¡u-, u  u - a r a rá rebelde, parándole el perjuicio á que hubio.c . ^ r  con. arreglo á la ley.
Ai propio tiempo recomiendo á las Autoridades d i la Nación, y pido y encargo á la policía judicial la busca y conducción á este Juzgado del procesado de referencia.
Dada en Málaga á 16 de Junio de 1895.=Franekeo Galle- g o .= E l Secretario, Enrique Moreno. j —4.151

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletin oficial d® ^t,% provincia y G a c e t a  de M ad rid, á Víctor Salcedo Blasco, n a tu ral de Churriana, vecino de esta ciudad, hijo de*Víctor y Ju a na, de cuarenta y cuatro &nosi de edad, cuyas señ^a v -”sona- les son: estatura un metro 600 milímetros, boca gr* ojos melados, pelo y patilla» que usa, cano, y á Salvarlo* «>nchez Sánchez, natural de Aloz&ma, partido de Alora, ^ t a  vecindad, hqo de Salvador y Ana, casado, de cuarenta y cuatro años de edad, cuyas &eñas personales son: estatura un metro 730 milímetros, color moreno, pelo negro, boes grande, cara delgada y nube en los dos ojos, ignorándose ei ac

tual paradero de ambos, á fin de que dentro de dicho térm ino se pres*nten en la sala audiencia de la cárcel pública á  responder á los cargos que les resultan  en la causa qu® se les sigue sobre hurto; previniéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio qu® haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitaras y demás dependientes de la  I policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y detención en la cárcel pública de ambos procesados, consig

nándolos á mi disposición y dándome de ello el oportuno aviso.
Dada en Málaga á 16 de Julio de 1895.==Francisco Galle-* go.=L icenciado Leopoldo López. J —4152

MERIDA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción interino da este partido, dictada con esta fecha para cumplimentar una orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial d® Badajoz, se ha acordado eitar por medio de cédula á G&rmen González Márquez, vecina de Garmona y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante referido superior Tribunal el día 24 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana, para asistir á las sesiones del juicio oral de la causa qu© se siguió en este Juzgado contra Isabel Sisla Becerra y otro® por hurto de metálico; apercibiéndola que de no verificarlo la  | parará ®l perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Mérida á 31 de Julio de 1895.=Ve° B.°=PabIo i García.=E1 Escribano sustituto, Luis Suárez. J —4199

MONTOR0
B. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de m m  ciu4 dad y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Ramos Hernández y Manuel Peña Camacho, residentes en Adamuz, y hoy accidentalmente en la provincia de Cádiz, dedicados á la recolección de cereales, el segundo en el pueblo ele Navas de la Concepción y casa de Manuel González, ignorándose el paradero del primero, para que dentro del térm ino de echo días comparezcan en los estrados de este Juzgado á fin de recibirles declaración y celebrar los oportunos careos #n cau

sa que se instruye por hurto  de un  m ulo contra Juan  Ganada
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Pérez; apercibidos que de no comparecer les parará el per- j '

xez.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J 4154 ^

MULA ]

D. Carlos de la Quintana, Ju«z de instrucción de este <

^ P o r  la rresentc requisitoria se cita, llama y emplaza 4 1
Antonio López Gutiérrez, natural y V iduo de Murcia, bra- j
cero, de ciucuanta y cinco años, cuyo actual paradero se ig 
nora para que en el término de diez días comparezca ante 
CBte Juzgado, á prestar declaratoria en causa sobre turto;
t a i« apercibimiento de ser declarado Tebelde.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan 4 Ja busca y detención de di- <
cha sujeto, al que pondrán 4 disposición de este Juzgado, ^
caso de ser habido. _  , , , .

Dada en Muía á 16 de Julio de 1895 =Carlos de la Quin- 
thna*=Por bu mandado, José María Ibáñez. J—

ÓRDENES ,
El Sr. D. Luíb Suárez Prado, Juez de instrucción del par- ^

*^P or la presente, que se insertará en el Bol*ti* oficial de la 1
provincia y G a c e t a  de Madeid, j  en virtud de auto dictado ■
en este día en sumario que me hallo instruyendo sobre lesio- 
Bes graves inferidas 4 José Lozano Rodríguez, vecino de En- .
crobis, en la noche del 2 de los corrientes, 86 cita, llama y 
emplaza 4 Francisco García Campos, de veintidós anos de 
edad, soltero, labrador, bijo d* Juan y de Mana, vecino del 
lugar de Soriga, parroquia citada de Encrobas, ausente en 
ignorado paradero, y cuyas seña» se expresan 4 continuación, i
para que dentro del término de diez días, siguientes 4 la u l
tima inserción, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á declarar indagatoriamente y responder de los car
gos que contra el mismo resulten en el aludido sumario.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, se sírvan proceder 4 la busca, captura y conducción 
del aludido sujeto, poniéndolo 4 mi disposición, caso de ser 
habido, en la cárcel de esta villa con las seguridades debidas.

Ordenes 20 de Junio de 1895.-:Luis Suárez.=De orden 
de S. S., el actuario, Carlos Pol.

Señas del procesada.
Estatura regular, más bien grueso que delgado, con muy 

poca barba, ojos y pelo negros, nariz, chata, viste 4 estilo 
del país. J 4069

SAN FERNANDO
En virtud de providencia que dictó hoy por ante mi el se- 

Sor Juez de instrucción de este partido en sumario por robo 
de varios efectos de la pertenencia de Juan Rodríguez Váz
quez, vecino de Chiclana, se cita 4 R*fael Ibáñez Rriz, alias 
Hortelano, natural y vecino que fué de la indicada ciudad, de 
oficio del campo, de cuarenta años de edad, hijo de Fernando 
y  de Isabel, de estado casado con María Aragón Ruiz, cuyo 
actual paradero se ignora, 4 fin d e  que comparezca ante este 
dicho Juzgado, situado en la planta baja de las Gasas Consis
toriales, dentro d e  los diez díaB siguientes al en que aparezca 
Inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, con objeto de que preste declaración sin ju- 
Tamento en el sumario de que se ha hecho expresión; aperci 
bido de que si deja de comparecer le parará el perjuicio 4 
que haya  lugar en derecho.

Y en cumplimiento da lo mandado expido la presente, que 
firmo en San Fernando 4 15 de Julio de 1895.=E1 Secretario, 
por mi compañero S. Molina, Dionisio Parra. J—4156

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 José Sánchez 

Nieto, de treinta y dos años de edad, hijo de Pedro é Ignacia, 
casado con Antonia Villegas Calvo, natural de Cartagena, 
provincia de Murcia, vecino de esta ciudad, sin instrucción, 
y sus señas son: estatura regular, ojos azules, cara redonda, 
color moreno, pelo castaño, barba poblada; viste pantalón y 
chaqueta de paño oscuro 4 cuadros con puntos blanco*, usa 
zapatos y gorra de tela negra, 4 fin de que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de diez días, contados de»de 
el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere 
cho; pues así lo he acordado en cumplimiento 4 carta orden 
de la Audiencia provincial de Cádiz, procedente del rollo de 
la causa seguida en este Juzgado contra dicho individuo por 
el delito de hurto.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades civiles 
y  militares la busca y captura de dicho procesado, condu
ciéndolo 4 mi disposición, caso de ser habido.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Julio de 1895.=Federico Es
cobar Aliaga.= Víctor Sanz. J—4070

SEVILLA—-SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
Francisco Barrio Plata, alias Pavi, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de José y de Lucía, soltero, panadero, y de ca
torce años de edad, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran, para que en el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e 
t a  db  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, 4 responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo se instruye por hurto.

Asimismo exhorto y requiero 4 todas las Autoridades c i
viles y militares y demas dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero del referido procesa
do, para que procedan 4 la busca y captura del mismo, de
jándolo 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Julio de 1895.=:Mariano Luján.= 
El actuario, Manuel Moreno. J—4157

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza al 
procesado Juan Lago Perea, de oficio vaquero, y de este ve
cindario, en el callejón de Dos Hermana», núm. 6, y cuyas 
demás circuntancias se ignoran, para que en el término de

veinte días, que empezarán 4 contarse desde el siguiente al 
sn que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
? Boletm oñcial de esta provincia, se presente en los estrados 
le  este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, plaza de 
!a Contratación, núm. 8, y hora de audiencia, 4 responder a 
los cargos que le resultan en este sumario por hurto de una 
traca con su rastra; apercibido que de no verificarlo le parará 
si perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades, » 
tanto civiles como militares y demás agentes de que está » 
compuesta la policía judicial, para el caso de tener conocí- J 
m i e n t o  del punto en que se encuentre el referido Juan Lago \ 
Perea, procedan 4 su captura, y con las seguridades debidas 
Lo trasladen la cárcel de esta capital en donde quedara 4 dis- 
py c ón de este Juzgado, comunicándolo seguida 4 los efec
tos co'Teipondientes; pues así lo tengo mandado en provi- 
ÍobC a de 8 del actual, dictada on referido sumario.

Dada en Sevilla 4 8 de Julio de 1895.=Mariano Luján. =
El actuario, José Marchena. J— 4983

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

iistrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber 4 los de igual 

fiase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
lemá* agentes de policía judicial de 3a Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Carlos Molinísa instruye sumario \ 
por el delito de diBparo de arma de fuego contra Angel Ben- 
jumeda, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo 4 las expresadas Autoridades y agentes procedan 4 
la busca y captura de» sujeto que luego se expresa, ponién
dolo, en bu  caso, con las seguridades convenientes, 4 dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiet eia de este Tribu
nal 4 responder de los caTgos que contra el mismo resultan j 
en dicha causa, &e le concede el término de diez días, conta* > 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ! 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- j 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. j

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro- j 
eeBado Angel Benjumeda Cortés, alias Bigote, que habitó en \ 
la calle Verónica, núm. 1. , j

Dada en Sevilla á 12 de Julio de 1895.=José de Lezameta. ; 
El Secretario, Caries de Moliní. J—4084 s

TORTOSA ¡

D. José V&llejo Fernández, Juez de instrucción de la c iu 
dad de Tortósa y su partido.

Por el presente, que se expide en mérito de causa criminal 
sobre hallazgo de un cadáver en el rio Ebr j , término de esta ¡ 
ciudad, que vestía al estilo de labrador, alpargatas 4 la cher- 
tolina, medias blancas hasta el tobillo, calzoncillos á rayas, 
remendados, camisa 4 cuadros y chaleco oscuro, cuyas señas 
personales no pueden expresarse por hallarse el cadáver en ¡ 
estado de descomposición y no ha podido ser identificado, se 
cita 4 cualquier persona que tenga conocimiento de quien sea 
el cadáver encontrado, lo ponga en conocimiento de este Juz
gado dentro del término de diez días, 4 contar desde el s i
guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e

M a d r id . „ _  T „  .
Dado en Tortosa 4 9 de Julio de 189o.=Jose Vallejo.=Por 

mandado de S. S., Diego Quinzá. J—4085

VALENCIA—MAR
D . Lamberto Rodríguez Trelles, Juez municipal del dis

trito del Mar de esta ciudad, encargado dsi Juzgado de ins
trucción del mismo.

P o r  la p resen te  r e q u is ito r ia  se  c ita , lla m a  y em p la za  á 
J u a n a  M olina T ó r to la , d e  v e in t ir é s  a ñ o s , h ija  d e  Juan y d e
Juana, soltera, natural y vecina de Pueblo Nuevo del Mar, 
que habita en la calle Travesía de las Flores, á fin de que se 
presente en este Juzgado dentro del término de diez días, 
para responder de Jos cargos que la resultan en la causa que 
se instruye contra la misma y otros sobre hurto; b«jo aperci
bimiento de ser declarada rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar si no comparece.

A la vez encargo á todas las Autoridades, a*i civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola á disposición de este Juzgado si fuere

* ab¿ada en Valencia 4 13 de Julio de 1895.=Lamberto R o
dríguez Trelles .—Salvador García. J 4086

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Aposto de 1895..

WMCC,° "
■OSA* r.í«eld. _ ------— , slM0< „ , Uaw 4,1

«ilim .lros S u . * " * * "  _ _ _  _ _ _

t u d a s * .  J03 64 18 < 13‘6 N O .. V ien to  D espejado.
# £ S a M "  703*50 22‘0 14 6 N O . . .  Id . fte. Idem .

i»  del d ía .... 703*65 25 9 145 N O . . .  Idem  . Id em .
i  d e  la  tarde 7C3 H  28*4 16*0 NO (v) V iento Idem .
( d e  la  tarde 703*49 36*2 14 2 NO (v) Id em .. Idem .
M e  la « o c h e  704*39 2o*6 4 2*5 |nO... . B.* fte. Idem .

Tem peratura m axim a del aire, 4 la «o m b ra ........................ 29*8
ídem m ínima..............................................................................  162

D iferencia .................................    188
tem peratura  m áxima al Sol. * m etro» 'd e  la tie-

r r a . .    *..............   * ^
Idem id . dentro de m n  esfera  d é  c r is ta l,..................    59*0

D ife r e n c ia . . . ..........................................................
Tem peratura m áxim a á c ie lo  descubierta  ju n to  á la

tierra  vegetal ó la b o r a b le ,.  .................................... 40 4
Idem mínima id . ...............................................................................  1® 0

D iferencia...............................................................   *7 **

V elocidad  del viento en las últimas ve in ticu atro  h o
ras (k ilóm etros)  ............. .................. - ............   • •

O scilación  barom étrica , id . (m ilím etros)—  .............  r i
k ltura  id - con  respecto á la m edia anual, 4 Jas n u e- ^

ve  horas de la noch e ............................................. .. ..........  —  2 6
L lu v ia  en las ú ltim as vein ticu atro  h o ra »  (m ilím e

tros).. . . .« . . . - " t i .   ...........  1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntes de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia 4 
Italia á las siete, el día 4 de Agosto de 1895.

Altara Tempera-
baromét lea nira , Faena

a 0- _ trr»An. **** Ist&é# ilta4e
LOCALIDADES ja ln ir .i  “  £  ¿«I ^¡ ¿el mar en eentoil «tel eiel®. 4e la aaaiv

I Kilínetros. nales, risita, rleate

S.Sebastián. 7597 18 0 N O .. .  V .° ft e .  C ubierto.. P ijada.
B ilbao  760*5 20 0 O  Id e m .. Nuboso. . Tranq.*
O viedo  760*7 17‘6 N O .. .  IV.0 h .° . Id e m .. . . .  *
Coruña (7 h.)
Santiago  762‘9 46‘9 O B.* lig a Cubierto. »
Orense  762‘6 1**7 O Calma.. N u b o so ... *
V igo............... 763‘8 18*3 O   B /lig .*  C ubierto.. Tran$$a

Oporto  763*2 20*4 N Id. fte.. Idem  Picadas
Lisboa (8 h.). 763‘8 2 *0 N  Id e m .. Id em  Oleaje.
Badajoz  762 2 26‘0 N O .. .  Calma.. Despejado. »

S.Fern. (*7 h.) 761‘5 20‘2 N Brisa.. Idem  T ranq.1
Sevilla..........
Málaga  ^5 T*I 23*2 N N O .. V .° fte. I d e m . . . . .  Idem .
G ra n a d a .... 758‘4 24*7 E Calm a. Idem   »

Alicante  756*1 30‘2 N E .. .  Idem .» I d e m . . . . .  Tranq.*
M u r c ia ... . . .  759*0 27‘4 S O ... .  Idem ... Idem   »
Valencia  757*5 27*6 NO . .  Idem ... Idem   »
Palma  757 0 27k4 OSO. . B.Mig.* Poco nub ® Tranq.*
Barcelona.... 156*3 23 6 i t S f i . . Idem .,. Idem  Picada.

Teruel  . ,
Z a ra g oza .... 15^*2 25*6 N O ...  Calma. Despejado. »
Soria.  758*0 16‘6 O SO .. Viento. N u b o s o ... »
Burgos..........
León.   ___
V alladolid...
Salam anca.. 759*1 20*8 N O .. .  B.a lig.* Poco nub.° »
Segovia  757‘9 2o*2 N O .... V iento. N uboso. . .  »

M adrid.  758T 22*0 N O .... Id . fte . Despejado. »
Escorial  758 6 19*2 SO. . .  Brisa... Idem  *
Ciudad Real. 759*1 19 5 O Calma. ídem   *
A lbacete ..... 756*3 23*¿* O . Brisa. . Idem ... ..*. *

P a r i» .. . . . . .  750*4 14*1 NNO.. Idem ... N uboso.... y
Gris-Nez  745*2 14*2 O  Viento. Lluvioso... Oleaje.
St. Mathien.. 750*5 14 4 O B.* fte . P ocon u b .’  Agitada.
Isla d ‘A i x . . . 755*5 17*5 O   V.° fte. Brumoso. . Idem.
Biarritz  757 8 19 0 ONO.. Idem ... L luvioso... Oleaje.
Clermont  75 *7 15*8 S  Brisa. . Cubierto...
P erp iñ á n .,,. 757*3 17*5 OSO... Id. lig.a Despejado >
Sicie............... 756*1 19*0 O  B risa .. C ubierto.. P icada.
Niza    753*9 19*6 N O .. .  Id. fte .. Nuboso. . .  Tranq.

R o m a .. . . . . . .  757 8 24*8 S Brisa. .  P ocon u b .•
Liorna   756 4 25*8 S Viento. Idem  *
P a lerm o ....,
Cagliari  759*2 22*0 N O .... B.* fte . Despejado. *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

A y e r  l lo v ió  en  S a n ta n d e r .

Forman parte de este número de la Gaceta los- plie
gos 20, 21, 22 y 23 de las sentenciase de la Sala de lo c i
vil del Tribunal Supremo, correspondientes al tono I I .

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1895. — Se Ralla de venta en e l 

Almacén de la G a c e ta  de  M a d r i d ,  situado ei i  
la planta baja del Ministerio de la Gobem? -  
ción, á los precios siguientes:

PESETa :»

Primera clase.................  20
Segunda ídem.. ...................  12
Tercera ídem.................   8
En rústica.....................   5

SA N TO S D E L D IA

Nuestra Señora de las Nieves, San Emigidio, Obispo 
y mártir.

Cuarenta hora» en la ig lm a  parroquial de Saa Justo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—(Moda.) 
Gran festival. Presentación de la notabilísima tro upe Frenehs 
con sus sorprendentes trabajos de patines y vele cípedorj. Bm- 
da militar.

Entrada una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —  A las ocho y

media — Campanero y saeristán.— La una y la oitra — El 
cabo primero.—El domador de leones.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.--Compañía 
poiiastre gimnástica, acrobática y cóm c v —Progr «ma rxtra- 
ordinarioí—B«neflció de Prn-y el hombre flauta -D ebu t de 
vV  Bibobi ex-éatrioo musical; Mr. Bsk"; la -princesa Na- 
Gielie v la’ ta<> aplaudida pantomima <L» Cenicienta».

| Sillas 1‘50 pesrta». Entrada general, 60 cér timos.


